
Santo Domingo • Distrito Nacional • República Dominicana

Fundado el 31 de agosto de 1910

Suprema Corte de Justicia
PODER JUDICIAL

BOLETÍN JUDICIAL

1911
Diciembre

Año 2º

Boletín Judicial Núm. 17



<30Ietin · '3ubiclaL· 
Oriana de,·la Suprema.C~rtey.Je las ·c ortes de _Apelaci~n. 

' • • ' !\ ,\ r ~ T '" ' ' \¡,• > • • •' • • • • ' 

· DIREUCIOUEL DOLHIN JUDICIALr Se:cretaría {i'e la S *prema C?orte 
SERVIClO . DEL BOUTIN IU DICIAL1 · :J?:alaci.o de j u sticia. San to Dorni~go~ " 

• - ~ • 1> .. t . 
< • . 

{ STO. DOMINGO, '31 DE ~I,QIEMBRE DEL ' 19Ú, 31/ DE ENERO DEL 1912. 

-~UPRfMA . CORTf Dt JUSTICtA, · 
• 1 ~ 

LIC. 1!POLINAR TEJERA,, E¡;esidepte: Líes. M artin Rodrígeuez Mue~ 

ses, Andrés ]uli9 MoJ!tolío, Alberto Atredondo Miu fa, Joaquín 

E. Salazar, M anuel A,rturo M achado, Ma;io A . Sa'Viñr§n, Juee{S~; 
Lic. Rafael J. Castiliá, Procurador Jeneral de la República. 

Secretario Jeneral: L ic. A. P érez Perdomo. 

Se~retarios Auxiliares: José María Calero i• Rafael Castelfan~s T • . 
Alguaciles: Manuel de]. Espinal Falet i Ramon M . de Soto. 

Copista: ftsús M. Troncoso hijo. . 

Secretario de la 'Procuraduría J eneral de la República: B stéb an 

R. Suazo 

Escribiente: M. Caminero Sánclíez. 

Conserje: Javier Baez. 

'-

Corte de· A~elacion del de~artafnento de. Santo Domingo, 

LIC. MANUEL GONZA.LEZ MARRERO, Presidente; Lics. Domingo 

Rodríguez Montaña, C. tArmando Rodríguez, ¡Vetilio ArredpndC!J: 
1 

· Pablo Baez...Lavastida, Jueces; Lics. :[fafael A, Castro, Procu 

radvr ]eneral. 

Secretario: Br. Octavio Landolfi. ! 

Alguaciles.: José Mar,ía Nolasco i Luis E . Montálvo. · 
· Escr~bier¡tes: Fernando A..' Garrido i ilrmando Luna. 

Secretario de la Pr-ocuEaduríaJene~al; Man'uel María C'ruz. 
1 • 

Es~ribientes; Mario E. Landolfi i Anibiz Sáncbez. 

Con~e1je: Julio C. Castro. 

__ -Corte ~e A~elación del de~artamento de Santiago, 
\ • • 1 

LIC. GENARO PEREZ, 'Presidente; Lics. Isaias Franco, ,4rtuz:o E. 

MeJía·, F. Rodríg~uz Volta, Antc:¿nio E. Martín, Jueces; Lic. M. 
' Ub;¡}do G@mez, Procar;¡¡,doz: JeneraJ.. . "' · 

SecretaFio: J aan Antonio . García. 1 

Al~uaciles: .Pablo Espaillat i Máximo Hernánaez; . 

Escribientes: Silvia Silva i Pedro M. hungría. 

' Co~serje: ]osé E. Co.ntin. 

' ' • 1 

\ . 

. · La St.>.'prerua.Cot·te de Justicia, en no~bre de la 
R epúbiiéa. illn. ln. ciuclad ·de Santo Domáqg·o, capital 
de la República, a l os <ilieciocbo días del mes de di
ci'.em bre .del mil novecientos once, año 68 dé la In ele-

. p,endenci~ i1 49 -- cle la Ees·t~nracion! con'stituiel __ a ... ep 
e~tr:;¡,Cfos ·1 compuesta de los JUe'ce:;; clUdn.danos · L!Cs. 
Apolinar ,Tejera, P residente1 Martín Rodríguez 
M-ue~Bs , M_anuel K Machad , . Alber-to Arredoudo 

· Miura,· Joaquín E, Salazar,vt R~dael ·J. Üaf?ti'llo, Pro• · 
b ur ador Jen·era.l, asistidqs· del infrascrito secretJ.t,rio · 
jeneral, ha dictado como Corte de Casacion la si
guierite senten·cia. 

En el recurso entablado por la señora E-vanje- . 
lista Franc.isqo, viuda Ventura, propietat·ia, domici
liada en los Llanos ~e , Pérez, jurisdiccion de hiJ co
mun dé Altamir·a, cont 'ra sentencia del ~· ·T uzgado de 
Pr~imera Instancia del ·· di-strito judicial de Puerto 
Pla;ta, dada ~el19 de enero último, que l<:'ll· condenó a' 
uná-multg, de eien pesos, . a una, indemriizacion de · 
cincuéúta pesos ep faver del señor José El!jenio Vi-

. .llanueva, agricullor, ·del 'domicilio de la comun de 
Puerto Plata, i a las costas del juicio. 

1 ' \1 • 1 ' 

L~1DO el rol por el 'alg·uacil de estrados en tY.r-
no, ·ci"uclar1ano .Ramon María de. Soto. _ _ 

OÍDA la lectura del rel!=t~O heeho por el majistra-
do Manuel A. Machado. , , 

1 ,. . 1 

.. 

OIDO a l abogado de la intirn.ante, ciudadano 
Lic. 'Natalio Redondo, en }a ampliacio'n de sus me- -
dios. ~le defensa, quien concluye de este modo: «'Dig
naos pues, m·ajistrad<;>s, os lo pide por mi órgano la 
se.ñora Evanjel.ista ] 1rancisco, viuda Ventura, i en 
mérito de las razones espuéstas i de las demás que 
vuestra reconocida Hustr·acion suplirá,, casát· o revo
cat• 1il senteneia dPl tribun::í,l correccional de Púérto 

· Plata, de fe.cha 19 ·de en·ero del' año en curso, .que 
fu~ pr·omunciada contt·a ella, i emriar el conocimien
to del a.sunto ante otro tribunal, con espresa cond8-
n ácion en costos a cargo .· del in timado señor J ose 
Eujenio Villanueva.» 

· OIDO a los abogados del .intimado, ciudadanos 
Lics. -Francisco J. Peinado i Jacinto B. Peina.ito, los 
que piden esto: «Por tales motivos, i en mérito de 
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los priudpios i leyes ·.citados en ei -cuerpo de es~a .. segun decires, en la e!jt1re~ad.:t sentencia; que· Reme-
respetuosa esp_osiciorr, dignaos, majrs1¡rados, decla7 jante creencia, atributiva de la calidad de ,p·ropieta-
rat· improcedente el recut·so .de ' casaci0n ínter'puesto "· ria, no t·edime a la, seíliora Francisco, viuda'.Ventura, 
por la S1·a .. Evanjelist~ Francisco, viúda Ventut~a , de. las consecuencias que entrañabm:J. sus actos, san ·' 
contra-sentencia del Juzgado de Pnerto Plata, ele' donados por· cnncr~ptos legales, clrtdo que, al tenor 
fecha 19 de enei'O del año e11 curso.» . . /, . . ' <;1e los artíc~do<:; 1382_ i 1383 rlel Códig_o ·Civil, «c_ual-

. OIDO al Procúrador General d~ la Re públi<ta, •· quier heeho d ~l bombre que cause a otr0 un da.ño, 
c.uyo dictamen. termina así : «Por tales metivos, mil.- obliga a aquel por cuya culpa sucedió, a repararlo,» 
jistrados, el ¡nl.nistel'io públicoopina .q.ueestá mal fun - i «el dueñ'o .cle un }LDÍmal, o el_ que se sirve de él, por· · 

' dado él recurso de casaicion _ que há interpuesto 'la el tiempo de su tJS O,· es responsable d.el <,laño que ha 
señora Evanjelista Francisco, viuda Ventura, con~ ~atJs a:do · aq u e l, bie n sea que estuviere bajo su custo-
tm sentencia del Juzgado de Primeí·a Instancia del · . dia, o que se le hubiet·e estra\'iado o esca.pado», i . 
dist1·ito judiciai de Pue~·to Plata,-de fecba 19 dé ene- conforme·al479-15,-del Código• Penal: «se castiga-

. roclelmil nove<:ien t os once.-Salvovuestromas ilus· rá·con una mu'lta ele cuatr·o a c in co pesos inelusives, 
trado parecer.» · a aquellm. que lleven bestias de cualquier especie a 

VISTOS LOS At:JTOS: 'el proveído el 21 de fe- heredad ajena, i principalmente a los potreros, caña-
brere poi;, el Presidente titular, '··para la admfsion del vemles, maizales, eafeta)czB,_cacaguales, a las siem-
r ecurso; ~l que designa _ como ~uez relator af .E.i'c. bras de granosl i a las de árboles fruta les o semille-
Manuel A. Machado , ele fecha 31 de julio, i "el que rmd plantíos ele cualquiet· el?pecie, disp~¡1estos por la 

1 díspone, en 25 de septiembre, la comunica.cion del mamo del hombre» : qu~ sometido el caso ocul'rente 
e-spediente alProcu rador Jeueral. de la -República, al J_uez de Instt·uccion, por ei , Promn·ador Fiscal, la 
despachados por el PresidentP. inter·ino; el del titu- jurisdiccion c.orrecciomil quedó leg ulrr:e nte apodera-
lar (11 de octubre), donde fija, la audien.cia del 20 plt- _ da .del asunto, por el auto del jurado de _oposicion, 
rala disc:usion dEt i asunto; i e l del 15 _clel actual, en in dicat ivo de competencia; que el juez ,del fondo pon-

cl él'a soberanamente el hecho material constituti\-o el cual se señala la de hoi a :fin d e pronunciar esta -
sentenci~. '" - de la infraccion, i en la esp~cie, el Juzgado de Pri-

La Supremn Co!·te d~ Justicia, .iespués de haber 
deliberado .. , · · ·· 

- ; 

CONSIDEH.ANDo· en 0uanto al hecho, q;:.~e la 
señora Evanjelista Fr·ar¡.cisco, viuda V8Dtura, intro
dujo una vaca i ;'>iPte yegua::; en un cercado del ·señor 
José Eujenio Villanueva, mu dó una empalizada den-

- tro del mismo cercado
1 

iabrió en otra un boquete pa- .< 

. :ra. hacer una puerta de trancas;. que el señor Villa.
~ ueva la-qemandó ante la alc~aldía· de .la comun· de 
Bajabonico~, i la emplazada :río compa,reció a 1:1 au
diencia el dí!'!> i hora :fijados en la . citacion: que el · al· 
caLde levantó acta de esto, i le · dio cuen.ta al Procu- . 
ridpr Fiscal del Juzgado de Priin.era- ~nstaHcia del ' 

·, <Jistrito judicjal ·de Pu-erto Plata, quien requirió. al 
Juez qe Instruccion, para la formae:ion del espedien
te, i terminado el proced.imient_q,. la cámara; de cali
ficacion declaró que no había· lugar a la prosecuciorr 
de las actuaciones, porque el ' asunto no· era de ca
rácter penal, sino civil: que el señor Villanueva es- . 
tableció oposiciou a la providencia ·de la.- cámara, ,i el 
jurado envió a h1 procesada al tribunal correccional, . 
el cual, estimando que el caso era materia ele simple 
policía, .condeuó a la señora Francisco, viuda Ven-

' tura, a ·una multa_ de cineo pesos; - en virtud del ar-. 
tículo 479-15,-del Códig!) Penal, i a una indemni-

. zacion de cinQuenta pesos a favor del señor ' Villa- _ 
· nueva, éonst~tuiclo en part~ civil, por los daño(S <i11e 

los animales le babían causado en un cacaotal conti
.guo al cercado, i por oÚos gastos, segun lo dispues
to pGr ]os artículos 1382, 1384, primera par;te, j 1385 
del Código Civil. . 

CONSIDERANDO en cuanto al derecho, que ·en 
el juicio a carg·o. dela $eñora Francisco, viuda Ven- ., 
tura, quedó 'esta.ble·cido que hacía seis años eonsecu
tivos que e'l sefior Villanueya ocupaba el ter-reno . 
sembrado de cacaos, cuando ocurrieron. los actos rea
lizados por dicha señora, i que ésta los consumó, 
porque se creía . dueña dél t~i:ieno don,de estaba el 
cacaotal, p,or una sentencia de la alcaldía de h1 co
mun de Altamira, a favor de st~ difunto esposo: que 
del contesto de las declaraciones i de la confesion de 
la c;:onsabida señpra, ·se establece tambien, que ella 
llévó a cabo los actos mencionados con el propó::;iiJo 
de G,erciorarse si, efectiva mente le pertenecia el te
rreno i cercadÓ 'aludidos, por ~estar consignado así, 

) 

mera Instancia del gistrito judicial de Puerto P lata, 
apreció que la señora Francisco; viuda Ventur·a, ha
bía cometido una contravencion castigada por e l ar·
tículo 479- 15-del Código Penal, i como no se pi
dió la declinatoria, falló en último recurso, en vir
J;ud del 192 del Código de Procedimiento Criminal: 
que por tanto no violó ning una de. las pt·escripció
nes invoca<'! as por .la pat·te intiman te en ·su .mémorial 
i en la ampliacion dé' sus medio's de defensa . 

Por e$ tos moti ves, visto~ el ai·tículo 479-15-
del Código Pen~l, j ~1 71 de la Lei sobt·e Procedi
miento de.Casac'ton, la Suprema Corte de -Justicia, 
en nombre de la H.epública, falla: Primero: que no 
ha lugar al recurso ele casacion intentado por la se- 
ñora'Evanjelista :firancisco, viuda Ventura, contra 
1a sentencia dictada el19 ele enero último por el Juz
gado de Primera Instancia del distr·ito judicial de 

' Puerto Plata) la que la condena 9J una multa, de cin
co pesos por una contravencion de simple policía, a 
cincuenta pesos en favor del señor José E'ujenio Vi

. -llan.ueva, en calidad de daños i perjuicios, i a las 
costas procesales. Segundo·: que la condena además 
a las costas de este recurso. _ · , 

I por esta senten.cia de:fini_ti:va, así se pronuncia, 
manda i :firma. " 

. - APOLINAR TEJERA, MARTIN RODRÍGUEZ ' MUE· 
SES! MANUEL A. M ACHADO, A. ARREDONDO MIURA, 
JoAQUIN E. SALAZAN, A. PÉREZ PERDOMg, Srio. Je.
ner~l. 

La pres~nte sentencia ha sido daaa i :firmada por 
los jueces L{_Ue figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes i año en él espresados, 

· i fue leída, :fit'IÍmda i publicada por mi secretario· je-
neral: que cBrtifico. - · 

A. PÉREZ PERDOMO. l 

[)ios) Pattia·i Lib.ertad, 
REPUBLICA DÓMINICANA. 

1 
,. 

, / 

La Suprema Corte de Justicia, en nombre de la 
-Renública. En la c~udild de Santo Domingo, capi
tal de la Repll,blica, a los veinte días del me.s de di· 

.. 

• 
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ciem JJre del mil nov-eeiento~ ·ónc~,: año 68 cile la Iude
pénd'enci.a i 49 de la Restai.clraci'on, eonst.itu,ida en 
e_§;tradcos i< eorppue¡:;t,a d·e ·los ji:Je·c:es ciudadan.os Lics. 

· Apolinar T ejer,<;t, ·~r2siJ en te, Martín · I~odrígu.ez 
Mueses, Alberto Ar-redondo Miura, .JQÚj).lÍn E. Sala
zar., Mario .f,.. . S ~LViñpn i Rafael J. Castillo, Procu~, .· 
rad:or .J e nerál, a~ll;tidos del iu·feascrito secretari'O ji:)· , 

· :qeral, ha. dictado QOmo 0orte de Casabion · ~a siguien. 
- t e se'ntencia. . . · · · : · 

.... - - . '• 

S· . .t-o.to Domingo,. ~omo. no se ~elebró el consiguietJte 
·matrimonio en e l :plazo prev:ü:ho por el . artículo 355' , 
<ilel Código Penai>, o : ~ho Juzgad0,, á'.plicand~ el.c,an / 

· s tbido artículo, cymde.nó ·a Francis.co Molinuev.o a 
t 'res meses de prision c.orrecccioñal, JDOr' ·sente110i<1 

~ del dieci_séis de julio u ltimo, 1a que confirmó la Cor
·· te. dé Apela;c iog del departámento de Sant·o Doiuin
go, ant<3 la·cu.at recurTió el ac).'tsado. · 

• u CONSIJ?ERÁNDO ~ri · euáuto a l de~echo, q ue en 
. En el r.eClllrS'O entablado ' por e~· senor ·;] 'rancisco· . confot:·midlid al testo del mencionad'o artículo 355, 

· Molinuevo, mayor de~dieaiséis a:iiíos eumplidos, .. qel pyimera pat·te; «todo ·indl.viduo qu~ . sustrajere de la · 
domicilio ·de la, com1m de Santo Domiflgo', coliltí·a casa patei·oa, o' dé sus mayores., tutores .o·c uradoreí';J, . 

, sentencia de la Cot'te de ApelacioFI de l CIE>pa rtarn.Bm.- a una joven men ur~de aiecbéí~ ·· años cumRlh:los, por 
to d'e Santo_ Dómfngo; dada ei 23 d'e·.agosto último, ' fuer!la o seel'clCcion, con. ·promesa de mai;dmopio, ·i no 
la cual.confi·rmó la del Juzg·a;do . de P.rimera In~tal')- · cele'br'ase.é.ste en:e'l térr:nii:m · de un mes despqés de 
c'ia del · distritp judicial de 3anto :Oomi-ng~, dell6

1 
de • ·Se!' req ue ri,do . por~ stL.; p :t r· ~· ::>, asc e::~d ie.nte~, tl1 Ú·Jl'e:;}., < 

julio ae este año, -que le impuso la péi'Ja de trE;s me- .· curado reso ~ncatgado_s, incurrir~ en la' penad'~ uno .. 
ses de prision co rrecci6n ., 1, eomo a u tofo del delito· cle a dos añdS de pr·ision .corTeccional,» · i «si la joveri 
s ustraccion de lar menc:r Rosa Martínez, i.lo coií.denó, s

4

ustraída 'fuere mq,yor· de-diécis'éis áños, i 'menor de 
, ' además, a las costas del juieio: · . -· •· ,_ .· aiecioeho éu~pli'd.Qs, la pena se.uá .de uno •. a sei's n;J 'e -

LEIDO el rol por el a.lg1,1acil de e~trados - én tur·':.. ses;;> de lo cual se in~ere. a-1 ara~e·ryte,. · .q1:1e. el d~lito. _ 
. { no, ·ciudadano Manuel ele J. Espinal F '. ·· . . . ~e que ·se trata · lo constl,tuye la. eda:d .de la rapta;, 

·. g.raduada pbl' ,el lejislador ''par·a ra pe,balidad, i l,n; 
OIDA Ia lectuva del1relato hecho por el .majis- • fuerza, 0 la seduccioñ, que · han de medü1.r a,cletnás 

tmdo L ic. Joaquín ,E. Salazar·. -· . . para qN_e exista eChecho punible; acGJp.p'qñada. <'le ia: 
OIDO al abogado del r ecurP'ente, ciudadano Lic. .. prorrie~a 'c1e . m atr:i monio: C¡:ue evide!Jciailah ~dad-pqr 

Salvador Otero N 9lasco, en· ..-sus medios de defensa:, los medios· leg-a;] es, los ot:ros elementos·se estableeefL 
quien concluye de este modó:_ «Por las · razones es~ pór I_a' indo le -d~ las cirq_lJ,nst~pcias ' qLle rode~n ·el, ~e': 
puestas, i por las -demas que pod_J~á suplir ,..vuestw .. _ to, ·ctrcmnstaDcms que pr:odhl.s:en. o ~or·man lái. cotwlc-
~levado ériterio jurídico, " Feancisco Mólintfev.o, · de . cion del juez <;!.el .fondo, :i· qÚ.e , en co·nsecu,e.nci~ sirven 
las jenerales que constan, · 9s pide mu·i 1~espetuosa- . úniballfente. pa1·a caiacteriz.a r ' 1¡:¡. ·inff.'accion; que en'. 
mente, por órgano del infrascrito, que en virtud .de · 'la especie, la Qol'te de A'pelacion del depart árn'ent0.1 
lo establecido en los artículos 26 i 27 de .la Lei sobre ' <:te S¡t.nto Boming'o, .aprec.ió qtJe la a,ccron ejecutada, 

. Proéedimiento de · Casaei"On; a.nufé is en todas _sus ¡:iul.• Fr•aqcdscó Molin1:1evó,' llevando ~1 potr.ero ·de ·su 
part~s la consabida sente·ncia, si_ri lugar -~ envfo.» "" '\ ' pad.re a Rosa Martinez, tenh!'los e lementos mat~-ria· 

OlDO al Procurador Jeneral . ae la Repú'blica, les.dete h::o illanteH: de la "delincu encia ·Ca~tigada; tJOr 
cuyo dictamen ter·mina así: , .(<Por faí'les mqti.vos, · el ya repetidas veces citado al'tícul.o, i. c0m0 la ·a.pi·e- _ 
ma.jist1·ados, opinamos que está bien fund3¡do el re- ciaeion de los" hechos es, un ·a-tr·ibut 0 de, la subér·anía 
<;:urso deeasacion del acusado Frandsco Molinuevo, · j .l:l~ücial, el falto' ir:ptjbgnado ]J01' ~e ·i re.Qurre.nte n.o c.ae 
contra senteneia de l.a Cor-te _de . Apelacio)'l dé Sant-o · bn.jo la censLira de este supremo t r·iou nal, Gomo C()) r-
Domi ngo·, de -feeha 23 de ·agosto d_el año en cu-rso . ...:..:.. ' te de Casacüm. ~A • ~ • 

Salvo vuestro mas ilushado parecer.» , · . Por· ~st9·~ u:!Glti-vos, 'visto.s 'el·arÜéul9 355, primera 
VISTOS LOS ,A UTOS: el proveí-do el 15 de-sep- 1 Jílarte~ de._l Código Penal, i el 7l 0e la Leí sobr:~ Pt·o- . 

fiembre por el - Pt·esidente intel'ii).o~ dond~e designa cedimieilte de Ga.saciob, la Sup1'e ma Cor-te de J ust i-
como juez relator al Lic. Joaq¡¿in E. Salazar., i ~l que . da, , en nombre de l:1 Repu?lica, fal.Ja: • ., 
orde.na la comunic¡:¡,cion del espeqiente ¡Ü Proeprador . . . FRI":l\1:ERO: é¡_.ne no halug·at~ al .r.eC'lJ.i~so de .ea.sa· 
Jeneral de la República, del 22 del citr.tdo mes; e·l .,. cjon inten tado p0r F.ra-qci~co .Molinuevo con·tra la 
del Presictente titular, fee:.ha 30 de octubre, que fij;.1- sen.t encia ép1e lo ,e<Dnclem1 ~tres m :_ses de prision ·.co·-
la audi.eocia del lQ .. de noviem:bre para la discusion ,, ·rreccion:;¡,.l-i al pagó de costas po1· la sustr-acctr. n de 
del mencionado recurso, -i el del 18 del act.llal, q.ue se-· la menor Rosa M artínez, i q¡ie ,. fue dada el 23 de 

, . ñala .la de hoi para el Ji ronunciamiento de esta~.,~en·. agosi{ó ú1~imo po:r· la C~rte <fe Ap'elaéion de"l de par-
tenma. . 1' ~. · .· < -·, •• l . t::pnento de -S apto Domingo~ "' . - ·) 

' La SupreiÍla Cor•te de .Tusticía, .después de ha- ' SEGUNI¡)O: que condena · a · Ft·anc'isco Mo'linue-
vo a las cost:'l's de este t'ecursr>. · . _ ber deliberado. 

· ' · I por esta senten qi¡t definitiva} así se pro t:pancia: , 
CONSiDERANDO en cUanto al ·hecho, . que mauda i- firma.-P...FoLINAH T EJERA. -MAR'.FIN Ro- '· 

:B.,ra;ncisco Molinuevo, mayor de di ~ciséis años, f:Lmar: ., DRIGUEZ " ~1u11Jsn:s;-A; ARRED.ONDO MIURA.-JOA· 
1 tel-aba -a Rosa Martínoo, mayor- ta¡;nbien de dieciséis ;QUIN . E. SALÁZAR. 1 MARIO A. SAVIÑ<JN.- A. · PE- . 

años:-qué ambos son veci.nos de ·nuart~, i . se ·en:- · EEZ PERDoi.m, S.rio. Jral. 
contr·arou a la oriU,a izquierda del' ~·íQ Ozama en e,l _ La presente sentencia ha sido dada i fi:r-ma€la pot; 
momento en que Rosa o iba a- crt~zar para tra.sla-
darse por· disp0sicion d~ ~u madre, adonde la al;mela, "" los -j uec'B~ 'qHe' iig~,; r.an en su' encabezamiento, en la . 
residente en Santa: Bárbar,a: que ya dentro qe Ja yo- q.ydieneia pública del dht, mes i año en él ~S[i)resados 
.la. en la cual rlebía p'as¡)¡r a J.a marjen. opuesta:, ~"ran~ i fNe leífla, firmada ·i puhlicada pot· mí secretario je-
eisco Molinuevo se intródujQ en .la . emba.rcam~ n, 1 ner~l, que certifiieo.,-A. PE.REZ PERDOMO. , 1 

cuando estaban por 'la mitad del río, logró qlile Rosa 
1 

• 

copsintiese en regre&mr a Duarte, para. ~onducil:la .a 
un potrero perteneciente al padre. del JÓven; ,que ~ 
consecuencia de esto, lo madre de Rosa se . q~erello 
de qué Francisco-Mol!ntl.evo le na;bía .' ~ustra1d1!J su 
hija:. que llevado el asanto ·por la yta ~'hre?tl\: ~1 Juz- . 
gado de Primera. Instaneia . d~I , d1stnto JU<Í!Clal ¡de 

. 
l. 

1 
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. Dios, Patt_ia i h.,ibe~rtad, 
R~PUBLICA DOMINICANA. 

La Suprema Corte de Justicia, en , nombre de la 
República. En lw 'ciudad de• Santo Doming·o, .cq,pi 
tal Cl,e la República, a los veintidós · días del mes de 
diciembre del mil .novecientos once, añ.o · 68 de la In
dependencia i 49 de l-a Restauracion, constituida-eh 
estr~dos i compuesta de los · jueces,· ciu dadanos · Li- · 
cenciados André8 Julio Montolío, Pf'ésidente adrlwc, 
Martín Rodríg-uez Mueses, M¡;¡,nuel A. Machadó, A 1-
be.rto AI' J'edondo Miura, J oaquin E. Salazar, i Rafael 
J. Castillo, Procuradoe Jeneral, asi&tidol:¡ del infras· · 
crito secretar~o jeneral1 ha dictado como Corte de 
Casacion, la sigui~nte se1Jtencia . . 

En el recurso entabiado por el Procurador J ene
r al de la. Col'te de Ape1aci'on· d(?l departamento de' 
Santiago,_ f!ontra. un faUo de la mi¡;;¡ma:, dictado en fe 
ch a; 6 <le julio último, que anula la ~entencia del 
Juzgado de Pri:rnera Instancia del distr·ito'judicial de 
Puerto Plata, del lQ de maezo, la cual .condeñ<'> al 
señor Alfredo Willhm Lister, ;::¡, · la pena de dos años 
de reclusion, a la r estitucjon , de la suma de qui.nce 
mil séiscientos veinte i obho pesos tress:e-ntavos OJ'O, 
montante deL. valor de un déficit, al pago de una mul·· 
ta de mil quihientcs pesos 'oro, i al de la~;' costas de 

· la instancia, '· por el ct·ím8n de sustraccicm de fondos 
públicoS' cometidQ en su cálidad de' empleado de uua 
receptoría, como cajero del Ferro':carril Central Do
minicano; i- juzgando por propia -autol'idad, apreció 
que el acu8ado Lister n.o había cometido erímeJt ni 
delito, ,i lo declaró absuelto. · 

. LEIDO el rol po~ el.alguacil de estrados ei.J turno, 
ciudadano Manuel de J. ·Espinal F. • 

' ' ~ 
" OIDA la lectura del relato hecP,o por el Jlla~istra-

do .Lic. · J oaquin E. Salaz a r; _ _ · 

OIDO a.J ci udada::w -Procu;ado1· Jene{·al de ]a' Re
.p,úbJica, ef cual en unció los medios en que funda 
este . recu.rso el. Pr·ocurador de hí. consabid<1 Corte. ,.., . ~ ..... . ~ 

0!1DO al mismo majistrado, en la lectura de su 
dictámen, el cual termina de este rflodo: «POJ t¡I.les· 
~o ti vos, m_ájistrados, ·opina m o!? que está ,bien funda- , 
GO el reCtlrSO eri casacio.n que ha interpuesto el m.a- r, 

jistrado Proc;urador Jeneral de la _Corte de Apela
cion de t::3antiago, 'contra sentencia de la misma Cor.
te, de fecha 6 de iuli9 del año en curso,, la que ab
suelvé ·a Alfredo·. William Lister, ex-cajero del 
F .erro-carril Central Dominicano; i que, en conse
·cuencia, dicha sentencia debe se.r anulada por viola
cion de la lei. -Salvo vu_estro mas ilustrado parece.r.» 

VISTOS LOS AUTOS: del Presiáente o.d-hoé, del 
"' 26·de julio, que designa juez relator al· maj1strado ·Li!-34'· 

Joaquín ;ID. Salazar; delll de agosto, que ordena]¡:¡. co
municacion del esp-ediente al Procurador J eneral de 
la República; del. 23 del .espresado mes •de ago!S.to, 
que :fi'ja la audiencia · del• 25 para la discusion .del 
mencionatlo rec;mrso1 i del :31 del actual, que señala 
la de hoi para el pronun·ci'amiento de esta sentencia. 

, La Suprem~ Cor~te ?e Justicia, después de ha
ber deliberado. 

CONSIDERANDO, en cuanto al hecho, ·que el 
señor Alfredo William Lister, cajero de1 Ferrocarril 
Central Dominicano, fue sometido a .la justicia repre-

·-
siva, después de };la:bers·e e.fect~ad0 uu balance de c~-
ja del cual ~esultó un oéficit a, cargo dE;:! susodioho 
Lás.ter? asc~ndente a . la súm.a .. de ·q,u ince .w~ l seiscien · 
tos yemte 1 ocho pesos tr-es centavog oro, 1 el Juzga-

-.do de Pt·imera Ins'tancia de] distrito judicial de 
Puerto Plata, por su sentencia_ de'l 1<,> de marzo de 
es~e año. condenó a. Lister a , do3 afi.Qs de . reclusion, a 
la nestítu'ci o¡1 de la. SLlma de quince mil seiscientos 
vEinte i ocl:).o pesos tres cent avos, montante ae1· va· 
lot:' del déficit, a l pago de una multa de mil quinien
tos pesos, i a ros c-ostos, pór haber co·tÚetido el cri
m~n de sustraccion de fondos públioós, e11 su calidad 
de eropleq,do de una rece1otorfa; que interpuso al~ada 
an,te la Co~·te d~ Apelacion, ht cual por su s~ntencia 
de! 6 de julio del cotriente año, a nul ó la dictada por 
el Juzgado ele Pt ime-ra Instancia del distrito judi'cial 
de Puerto Plata, ya enunciada, declaró la absolucion 
i or·denó la libe rtr:td del acusado Alfredo William 
Lister. 

CONSIDERAND.O en cuanto· al derecho, que juz
ga0o el señor Alfredo William Lister qajo }a i.nculpa
eion de haber sustraído los fondos públicos que tenía 
a su cargo, en su cahdad de cajero d~l ]'errocarril 
Central Dominicano, el juez de la causa tuvo plena ca
pacidad para. apreciar i juzga¡· los elementos constitu
tivos-de esa infraccion: que en los hechos 'constantes . 

· en la senteneia, no se detet·mina que el juez ad quern 
haya· reconocido lvs caracteres de e1la : que solo ha 
presentado en su·s consirlera;ciones de derecho, la 
existencia ele un défi'cit, sin reconocer ni mostrar 
los aspectos neces:J.rios exijidos por la lci para que 
pu eda cast:icgarse el hecho perséguido: que las apJ·e
ciaciones respecto a~ elemento material de la d~lin
cuencia, corresponden soberanamente al juez del fon
do: que en el caso de la especie, la Corte de Apela
cion deJ departamento de Santiago, ha obrado den
tro de esta soberanía, i como estimó que no había 
el crímen imputado al señor Alfredo William Lister, 
aplicó el artículo ,272 .del Código de, Procedimiento 
Criminal, cuyo testo 'establece que, «cuando la sen
tencia dE;Jclare ia inculpabil~dad 'del acusado, debe 
espresaese en ella que queda libre de la acusacion, i 
ordenará que sea puest-o en libertad, a no ser que se .. · 
halle retenido por otra causa» : que así, pues, el fa· 
llo dé que se üata, no es materia de casacion, por 
resol ver cuesti<-mes de hecho. - · 

Por estos motivos, visto el artículo 272 del Có
digo de Procedimümto Crirnina:l, la SupreiÍla Co-rte 
de Justicia, en nombre de la República, falla: étlle 
no ha 1ugar' al recurso de casacion deducido por el 
ministerio público con1tra la seat~ncia absolutoria a 
favor del señor 'Alfredo Williarn Lister, di.ctada por 
]a Corte de Apelacion del departamento de Santiago, 
el día 6 de julio último.. . · 

I por esta sentencia definitiva, así- se pi:·onuilcla, 
manda i firina.-ANDRES J. MONTOLIO.-'MARTIN Ro
DRIGUEZ MUESES.-A. ARRE'DONDO MIURA.-JOA
QUIN E . . SALAZAR.-MARIO A. SAVINON.- A. PE
RE~ PERDOMO, Srio; J ral. 

La presente sentencia ha sido dada i firmada por 
los j ue<;;es que figuran en su encabe?:amiento, en la 

. audiencia pública del día, mes i.año en él espresados 
i fue leída, fir-mada i puhlicada p01' mi sercretario je-
neral, que ce~_tifico.~A. PEREZ~ PERDOMO. . . 

' 1 ' \ ' 
rl J ~· ' 

1 



', l.A C.~RI:E or: A'n:tt:A.f:'I~.N- ~[.' QA~~r·o· -- .. ~noui!NGñ, ~.-~ ei -propósit~ · riíáJ inteñcionado -de'"' ejercer acto.s ' qe 
IJ 1:: tW.[ liL U tJ[ ~ 11 _U lVI U ·~ v..iolenciats_, si-no· que, cansa'rlo ·ya · de las constantes · 

· · ;.¡.,· • . ' - : · · '"-< • guej·as-..q.t:Ie-a ,oiario le daban de ia conducta reproba-
EN. N~M.BRE .DE REP:t:;fHLI<:;A. - );)le"d~ .B~rot:r Qanar:io, trf.Ltó ¡;ror~€s~ ·medio de corr~- _ 

, __ , :.~ .._ :~--- . _ . _ ·_ - - jii·lqcowo_habFia-_ po9ido hacerlo mi>buenpádre de ~ 
En la ~iudad de Santo-Dom1ngh, -a l0;H;rece atas ..,..' . fami_lia. ._- . _ . . _ . --;" , .. . , 

del mes de a~·o~to del milnm·ec:I~9~os_ nueve,-:~' otrde-)a ,' ~~S'(!LTAN_L>O _q~le,..et_jutgado ge lo-_cor-r~ccional, 
Indepenaencm 1 46 .de la Resta11raGJOn.. · _ .. -- - ~ ante qu1~n f¡;¡e envu'!!do él:- acusa.do por· la. cámara de 

La Corte de -Ap.eláci9n-tl:e "Santo .D0rningo, cmn; _ . ca1ific;aeign,. 'lo c_onaenó a la~ penas -que se leen en 
pet~nte:nente r.eunida em la sa.la .don(ie -, eelebra sus.·- otr:,o. hcga]~ de esta"""'sentenciá; .qú'! no ,.. cgnforme--con 
a.uaie~CJas, . cpmpu~sta de .. los ~ajis_trados· Li~é~<ti~- ~ · ~ ese~ fa~ ro, ~~i' ~1 proeurador"fisca.t -':'ni el ~ctisadq, in
dos :ty.I~anueJ de _Jesus Gonz.ález Mn.rrei:a~ _ :p.{'~§nde!Jte; terpu.s1erol} a~:Oos yl .ree¡JrSG _ de - ape1ac1ou, -por lo 
Dommgo ~~dpgue~-~ontañ?: C. Ar-manqo .Rádtí~ -~ "que est_§t C.or_:té :fijó' la aud-iencia .de hoi pa;ra .la :Vista :.. 
guez, Marw A. Sé;!.vmon, Vetilw ~rr,:e_do-trdo,.~}u.l:;ces, · de...,su reemrso. ~ ;.'~ ~ 
Rafael A. -Cast~o,. Procuradar Jene-raL asistidos·"' del~ · • - '. . : - ~- · · "'~ . "'-· ', 

' infrascrito _secrétario, h~ diotadó ·en sus a.tril:)uCiones - _ L~ Corte d~spt¡__és :~de ~abe~ d_ehberag~~ -, 
correccismales· la sen~encia -si~,tüei:I.te. ., - _ · . : · ~ CONSIDERÁ.NDO· ~.ué fas vip·lerfciaf§ o los g-olpes 

· , .. En. ~l recurso de- ap~;Jaqwn mt~t·pu__est~.I?..o~ -~1 ~ "'-·Volun6a?,/os contr~ las personaS;,co-ns.tifHyen:un ·crímen _ ". 
-maJJstrado . J!>!'ocu.r~dar f1scai de~ d1strite> J:~iiicJal , ·. · o tfl]: del!to,, ségan·-J,_as 'circnnstafi'Cias,que se,.agr,av;a: s¡_ · 
de Bara~ona: _1.p.or elacusado_ :Qommgo -A.'fltO(ilO Pe- -- -el gué' -l0S i.nfiel:e es un.ajente d:eJ a po_lieí_a· judicial en 

~ gl,lero,_ de ve~ntw_c}Jo añqs_ d~ edad, e~tado ._s'oltero--;"' .... "'·- el _eje-fcibio Gle sus,.funciones. -- _' '.. ' .. -~ 
p_rofesLO~ t:?Ient~ .?~ I~ Gua~d~~Rep~hlica!J·a,_n~t~~ ~ /. ~- OON81D.ER,A~:ÓQ q:ue el .ac:;usa.do bopiingo A.fi~ , 
ral d. e Bam 1 domlC1hado .en Bar a~IOIM? . CQpt~a stm· .toñiorPeg.uero no ten.ía bcH ltad -pa~a-inilijir ·castigos . 
~en~1~ del J nzgado -de Pnmera Instang_1a -del d_1st-ri~o · .de- Bstá-esnéeie : qhlB por tanto ha incurr'ido en violen-
JndiCml de Bacahona n'ue lo co"'dena 'sn 1-:l o.fect"' 1 a·· " - - t<- - • ,_ - - """ · . - . . - '~..~: - "" --· ~- "', u':' ' ' ov! cr ' d;ts _a.:_tentato:rias ~cóótra la··gar.áEltía de-loscitldáoa- -. 
~l deht': -de gol~e~ a Bar?n qa!J.~rw, ~ s~f~1r , !a . P.~·Il_a .._, _ no~_ ;:qüe~é.}. líeo~!?- - re¡1-~liz?_do_ po~ J~l r_eó q ueo,!1 agra.~a-

e un ano de ~ns1~n c:orreccwna), v::n1t1~1n,eo pesqs ,· do _p~r la e:¡.reunstancmAe ~er. el aJen-te ae la policía _ 
oro de multa 1 l?ago de costas .. ·_ - . -. _,. .· - ~- judi~i~l,_ cuya_m·i-siou "!3S pér.seguir ros del} tos i no 
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sin ágravacion. Los dispuesto en Pste a.rHeulo .no 
s _ estíende a aquellos casos en <f'ué la lei , p0 l' di s po'
sicion especia·}, c1etennir1a las penas e n q:,:e in curl'e n 
los empleados i funcio¡:¡arios públicos pO l' los cdrne-
nes i delitos que cometan.» · 

Artículo 463,. indso GQ Código Pe~Htl: «Cuantlo 
el Código pronuncie simultáneamente Ja.s · penas eJe 

. pri-sion i multa, los tr·ibu nales -cor reccionales, en e l 
caso · que existan circunstancias . atenuantes, ·e~kin 

-autorizados para reducir el tiempo de la. pl'ision, a 
menos de seis días i la multa a menos de cinco pesos, 
aun· en el caso de reincideúda .... » , 

Ar·tículo 194, Código de Procedim i ~nto ·Crim inal: 
«Toda sentencia de condena contra el procesado i 
cont1·a las personas civilmente l'espoosables del deli
to, o contPa la parte civil, los conde'nará a las costas. 

· Las cost:ls seJiquidarán por- ·sec.;relaría.» · 
. La Cort-e de _ Apelacio~n de Santo :Qomiogo, ad-
·. I11illistrando jüsticia en nombre, de la República, l10t' · ~ 

autoriaad de 'la leí, en mé1·ito de los articulas citados, 
. i oído el clictámen del rnájistrfl:do Procuntdor Jene~ 

ral, falla·: refm·ma.r la sentenc ia dic.t::tda. por el Júz
gado de Primera Insj·aüc:ia del distrito juclic1al_de 
Ba1·ahona, el oía die'Un ue\'e de-abril'" del mil nove_ei_t;!n~ 
tbs nueve, i e u c.olisecuencia. cond~n-a. al n.cusád0 Do-

- ri:drtgo .Antonio Peguero, d-e. las jeqe rales que cons
tan, a -sufr-ir la· pena de cuatro meses de pr-ision eo

._,. rrecciQIJal, diez pesos oro d~ multa i- al pago de las 
costas de amba.s i nstancias, por el dP._idto de go1pes 

. dados voluntariamente.. · · 
~ ; -. 

. Ipot·esta nuestra sentencia defi.JJitiva, así -se 
mand-a i :fi.hna.-M.. DE J: GONZALEZ M:-VETILIO 
ARREDONDO . ....:._C, ARMANDO_ RÓDRIGUEz-.-MARIO k 
SAVlÑoN:-~D. RoDRIGUEZ MoNTAÑ.Ó.-OcTAVIO 'LAN· 

. DoLFJ:, s~cre.tári_o. · . · · · 

·nada j firmada ha. sido la anterior senten cia por . 
las señores Presidente i jueces que-_.,comp.:1úen la 
Corte de Apelacioo de Sa.-n.t o Doming·o, ce lebrando 
aüdienciá pública el mismo día,' mes j año ardb-a es
pr.f;)s~dos, 1a que fue firn;¡ada, leída i publicada por 
r:íri ~ s.ecretariQ, (!u e certH:ico. . .,. . · . 

" """ ÜCTAV~O LANDOLFI. 
\ 1 

- .. ~--

. ·. 

.tA ·CORTt Bt "APUACION-Ot S-ANTO DOMINGO, 
,, 

EN ;NOMBRE np;· LA REPUBLI_CA • . 

En la ' ciudad de 'Santo Domingo, a· las diez dfas del 
. mes de septiembre del mil nove~cientos~E.ueye', 66 de la 
Independencia i 47. de la Restauracio~. 

• ·~La Corte de ,Apelacioj:t de Santó Domingo, éom-
petentemen:te r~\l.nida en 1a sala donde,..celebra, sus au
die:nc~~s~ comp~ü~sta de los majist.rados ,. Lics .. Mc¡.nuel 
·de Jesus Go~alez Marrero, Pres1dente, .Dommgo Ro
-dríguez Montaña, C .. Annándo Rodríguez; Mario A. 
Saviñon, Vetilio Arredondo, jueces, Rafael A. Cas
tro, Procurado-r J en eral, asistidos del infrascrito se
cretario1 ha dietado -en stv ,atribnciones correccionales 
la sentencia siguiente. 
· · - E-íi 'el .recurso de apelacion interpuesto por 'la 
Sauto Domingo Destillipg & Company,deldomicilio de 

· · Sán Pedro de _Macorís, prévenida d8, · defraudacioñ a . 
las rentas de alcoholes,, representada en audien.cia p:>r 
el . abogado Lic. Quiteb.o Berrqa, conttá sen
tencia del Juzgado de Primera Instancia del distrito 
jud~cial d_e San Pedro de Macorís, que desestima el .. , 

:fin de no recibir por ella propuesto, acu~rda la pre
"'sen:taciou ele un docum ento pt"obatorio de ·· la calidad 
c011 que actun,ba el director jeneial de alcoholes en 
San P<Sdro' de MacoFÍs, i q·ue la condena al pago de las 
costas. . . 

LEIDO el rol por el alguacil de estrados de ·esta 
" Corte, ci'udadano Üs'Caldo ·Aibar. · ~ 

OIDA la-lectura del acto de apelacion, disposi
tivo de la sentenéia apelada, acta de defraudacion i la 
de las a~más pÍézas del espediente. 

· OIDO al majistrado . Procu-rador J eneral en la 
esposicion del hecho. 

OIDO al aboga9,o de la Santo· Domingo Destil
ling & Company en la lectura cl.e su defensa que té
·mina así : «Por esas razones, . i por las que en vue_s
tra tarea de administrar cumplida justicia, t!=ngáis a 
"bien agregar, la Santo D01ningo Destilling & Cornpa- · 
ny, de New Jersey, concluye pidjéndoos: 19 que' anu
léis ~n todas sus partes la sentencia de f~cha 23 de 
octubre de 1902 del Juzgado de .E.rimera Instancia. de 
San Pedro de Macorís, ' Ri-onunciada contra ella i a 
favbr .dél ciudadanó ajente fiscal de alcoholes de 
San Pedro ele Macorís, declaréis nula, sin ningun 
valor ni efecto la demanda de fecha 20 de sep
tiembre de 1908· contra .- dicha -cornpañíc-r, a persecu-~ 
cion i dilijencias del ciudadano ajente fiscal de al-

~ coholes de San Pedro de Macorís, por no haber éste 
funcionario llenado las for:ínalidades sacra'mentale·s 
indicadas -en los artículos 22 i 85 de la. Lei de Alco
holes del1907, que es lei de escepcion, i por tanto, de 
iute!pretacion estricta; declaréis que el J uzgaclo de 
Primera Instancia de S an Pedro de Macorís es incom
p~tente en· raz<:m de la materia para conocer del fondo 
de esta litis míen tras no se le someta el asunto· con-' 
forme al artículo 85 de la Lei de Alcoholes del1907 i :
para los :fines d~l artículo 22 de la misn1a le i, i conde-_ 

"" néis en las costas de ambas instancias a la parte _con
traria en. virtud del artículo 23 dé la Lei de Costas 
Judiciales.» .. : · · ' _ 

OIDO al m~jistrado Procurador J enenJ -::n la 
lectura de su dictámen, que termina- como signe: (<Por 
es.tos motivos eT minist_erio público os pide que con
:firm}~-isJa sentenda del Juzgado de Saú Pedro de Ma
corís de fecha 23 de octubre de"l año retropróximo, 
que reohaza~ las conclusiones de ~la parte demandada,: i 
qu~ l'a .. condenéis además a los co~tas de esta instan-. 
<;ia, salvo vuestro mejor pare~er.» · 
- OI>DO al doctor José Lamarche, en representa-
ciori del Fisco, en sus conclusiones, que terminan del 
modo siguiente: El ajente fiscal de - alcoholes de 
San Pedro, de Macorís, os supli:ca: 19 rechac"éis los me-

' dios propuestos· por la Santo Dómingo · Déstilling & 
Company; 29 ordenéis" la discusion -del fondo qe la 
materia ante el Juzgado de Primera Instancia codes
pÓncli'ent~; i 39 la condenéÍs en costos; i haréis jus-
ticia.>> ' 

AUTOS VISTÓS. 

RESULTANDO que el veintitrés de julio del 
mil novecientos ocho, el director jeneral de alcohó
les, acbmpañado d!= -1os señores' Leopoldo Ceara, j Ra-. 
fael Estrel~a, in;:; pectores mecánicos, don - Ernesto 
Ross, propietario, i José Bernardo Othoa, des.tilador,. 
hizo una visita de iu"specsion a los alamBig_t-ies núme- 1 

ros 3 i 8 instalados en el injenio Santa Fé, 'jm;is- · 
diccion de San Pedro ·de r Macorís, 'as~ como · al conta~-

.. 

.... 
i 

JI 
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Ross, propietario, i José Bernardo Othoa, des.tilador,. 
hizo una visita de iu"specsion a los alamBig_t-ies núme- 1 

ros 3 i 8 instalados en el injenio Santa Fé, 'jm;is- · 
diccion de San Pedro ·de r Macorís, 'as~ como · al conta~-

.. 

.... 
i 

JI 



" . 

' .¡ L' -• 

... - .. 
'. ' BOLETIN JUDJCIAJ!. 7 ·--

do.r :número 608~( aclaptádo ,a: dichos '·alambiques; ·-·que 
:lbbservó i -comprqbó: 19 que la caja de rebosamie11t0 
del contador estaba completamente llena de aguar
diente de 40~ . c¿n"tígrado sin correccion dé· tempera
tura; 29 que faltaban -los dos sellos que cie.rran la caja 
de hierro del contador, o se9-n lo's ·que van el}. los-dos 
para,dores superiores, uno en cada esquina del>conta
dor; .W que estaba_ roto d -sello dé _la ·c~ja · de proteG"' 
~ion puesta en la bifurca.cion de los d:'0s- tubos qt e-lle-

· van el aguardiente de 1os afatp.biques ál contagor; 49 
que el serpeñtin d,el refrijerador del alambiqt1e.núme
rb 8 tiene una junta hecha cen un pedazo de ttfbo co-- ' 
mo de seis pulgadf!.s, unido en stis f,dos estremos. ~1 
serpentin con tornillos i platillos;· ·59-- que existe un 
orificio en el -fondo de ese refrijerante cerrado ·con 
una reduccion i UD, tapoR de Jüerro con "rocas;: 69 que · 
el predicho ref:rij_erante tiéñe a la altm:a del pisó~ ,Qtro 
orificio cerrado con iíh tornilÍo como ele fíÍ con la -ca
beza al esterior, i una ·tuerca al interior; 79" que el . 
calienta vino tiene un tapon' de ·madera · que fue per-:. 
forado i dejó-escapar vinaza, por lo que a:firnía que no 1 

estaba en coneccion cop. el se1-:penhn·: que de todo le-,- . 
v~p.tó la eorrespondionte acta, que :firmada 'flOr los 
arriba mencionados, remitió el veinticuatro al prqcu
raclor fiscal de aquel distrito judicial íhdicándole que 
como de los hechos parrados en dicha acta resulta pro
'bable la: existencia ele l~n fraude~ se enc_autáse .de los 
libros i papeles ele la , Sociedad Santo· Domingo Des
tilling . & Cpmpany, dueños· de la destilería en cues
tion, para el esclarecimie-nto ·ae la verdad, lo que fue 
eJecutado el mismo día, octÍpánclose. t~11- sol6 .dos libros 
que alcanzaban al treinta _de abril i que uinglJ,na -luz _ 
dieron al :fiñ que se busc_aba. · 

RESULT ANDÓ que el ~eintlcmcb ele . julio ya 
citado, el d~rector jeneral de alcoholes se dirijió in- -
inediatamente por oficio número 4.63 al procurador 
fiiscal, esponiénclole que·~el hecho ge-haber encontra
do la caja de rebosamiente . llena de aguardiente de 
409 despertó en él sospechas de que futyse por allí q_m; 
se operaba el fraude qu~ se le había demmciado, ·«por..
«que si se cierra por medio de un ~a pon el tubo d_e sa- ' 
«lida del contador, · el aguardient~, no pmhendo 
«salir por esa vía, rebosa dentro del mismo- aparato i 

, <<sa:le al esterior por la puertecilla de ¿a caja Cle re-
- «bosamiento, pudiendo allí recojersele sin que que9,e 

«_rejistrado en el contador»; queJe requ~ría_ e.n su ~a
lidacl ele . agente fiscal de aquellé,l. provmcra po~ clis-· 
posicion del _ciud_adano ~~ereta~·io . d_e .Est~do ~e "' ~a
cienda i Cómercw del diez de JUlllO ele m11 novee.e .l
tos ocho que sometiese «al señor Ernesto Ross, ·c_omo 
«encarg¡do de dic-~a ' destilería; al tribu~-al ~e ese· 
<<distrito judicial, pidiendo pa_ra él \~ aphca~wn d_e 
«la..:-pena. c9rrespondiente a la mfraccwn: pr~v1sta ,en_ 
«el art. 47 dé la Lei, además a·e las restltUCIOn<:;s por 
«las sumas desfraudad.as i la aplicaciam Clel art . 75 de 
((la mil'ma»; que para _el ca~o í en vistá ele la f_acultad 
que le a·a el a1rt. 22, indita. la~ niult_a de ~os mtl p~sos 
ord. ' ' · " 

· RESULTANDO qw~ -previa citacion, -~a Socie
dad Santo ·Domingo Destilliríg & _ <;.omp~ny, compa
réció ante el juzgado de }o correccmnal1 p:·Gpusq_ la 
eseepcion ele nulidad del acto de emplazan11eJ?-to que 
le fue hecho a requerimiento d~l ag~nte ·fiscal_ de 
alcoholes ·por el · alguacil de, est~ados, de aquel __ JUZ-

~ gad:o, basándola: 19 en que ,en ehch~ ac.t<~J falta la elec
cion ele domicilio del demandante, 1 29 en que el 

. 
·ajenteo 'fiscal no· He!!Ó las f0rmalidad.es presq:itas .. por 

~ los artículos 22 i -85 el~ la Lei de Alcoholes. . · 
RESULTANDO q\-le el veintidós de octubre de 

mil novecientos ocho, el Juzgado ele Primera Instan
cia del distrito judicial de San Pedro de Macorís, fa
lló épnforme se lee en ott"o lugar de _esta sentencia;. 

_que el veintisiete .del misme ·n1es de octubre_,. la San- · 
tó Domingo Destilling. & --Company 'interpuso· recur
so de apelacion contra ese fallo, i llenados los trámi
te:; del procedimiento, esta Corte :fijó la auclienci~ cle1 

• día once 't1e agosto próximo pasado para la vista del 
_rédí rso; que ,ese día 'la· intimapte concluyó como se 
lee en el-encabezamiento de -esta senten<;:ia-. 

. La Corte, despu.és 'cle haber deliberado. 
- ... - ~ . 

~· CONSIDERANDO que ningnn acto de alguacil 
~ se pué'de declarar nulo, si la: nulidad p.o - está espresa
. mente indicada por la ' lei; que . por' consiguiente,. la 

falta de _eleccion de domicilio de la ajencia. "' fiscal .. ele 
..alcoholes' ele San Pedro de Macorís en el acto de ci
tacion a la Santo Domingo Destílling ·& Com pany 
no da Jugar a la c;scepcion de nulidad _propuesta~ por 

-és_ta, porque esa formalidad - ]Jr&;scrita por el artículo 
1 ~ 1 d~l Códígó de Procedimiento ·Criminal, no e·s a 

. pena ele nuli9,.ad. - ·. . 
_ - CONSIDERA DO q·ueAa Lei de Alcoholes del 

-veinticuatro i v.eintis~ete de j:unio de mil .J:1-e>vedentos · 
siP.te, crea para la liquidacion i ' recaudacion del 'im
puesto una direccion jeneral i tantas ajencias fisca~ 
cales subQrclinadas a esta, c11antas fu~ren necesarias . 

. eri todo -el territorio de la Repúb1ica, i -delega en el _ 
Seqetari9 de Estádo .de Hacienda i Comercio · la .fa
cultad de deter.minar los lugareq donde deban ser es

. tab1ecidas i todo lo relativo .a su instalaciou, regla-
, mentacion i onen func.ionawiento, dándole al -mismo 

tiempo capacidad suficiente ~<para · dictar todas las dis
posiciones que 0reyere oportunas pa!'a 1-a b~ena mar
e·ha ¿tel servic~io i el estricto cumplimiento de es.fa lei;» 
que en consecuencia la. maym estensibn de jurisdic
ción terri~oriál que_én ·aet@rminado caso i por exijirlo 
así la neéesidad. del servido hajra dado el Secretario 

_ ele Estado de Hacienda ,i Comercio a uno de esos .. 
.funci~tarios .esrpeciales; entra en las facultades adminis
trati'vas que le acuerda la lei, i por lo tantp tienen efi
C.aci~; que es además de J?rincipio i de j-urisprudencia · 
c·C0úst_ante en_materia:, de impuestos indirectos, que 
los aj'entes fiscalés pueden per.seguir ló's fraudes aun 
fuera de slit propia jurisdiecion, pues lo' que interesa 
realmente al Fisco es 1?- mas pronta . i e':ficaz persecu
cien, a 'fin cÍe que no· pue(;lan los infr'actor~s burlar 
fácil -i 'frecuentemente el page> de los. impuestos crea-

_dos; que por. l_os principios fundamentales que prece
,'den, e]' desempeño de las funciónes-, ejercidas por: el 
director jeneral de alcoho.les _en lo~ alambiques nú
~meros .3 i .8 i el contador número 6082 -·a ellos anexos, 
pertcmecieni:es, a la Santo Domingo Destilling & 
Cempany, i los actos levantados i procedimientos 
obs€rvados en mérho ele lo que prescriben los artícu~ 
los ' 22 i 85 (l'e 1a Lei de la materia, son válidos. 

. 'CONSIDERANDO que el medio al~gado poJ;" la 
Santo Domingo Destilling & Co_mpany respecto ' 
del sentido de los artículos 22 i 85 de la Lei de Alco
holes, es i~admisible ~ali1bien, puesto que pretenden 

- que el ajente fiséal an.tes de p'erseguir judicialmente 
a los· infractores de la lei ·de alcoholes, debe forzosa
mente aplicar_ o imponer las multas i demás -condena
ciones .por sí¡ que solamente en caso ·de negati.va de 

' -



paga'l- el · montante de dichas condenaciones e~ qtfe 
puedé accionar i' llevar- ante los tribunales represivos 
a los infractores renuentes; que tal criterio· es ilójico i· 
contrario a los principios de -la judicatura, pues los 
jueces i solamente éstos pueden conocer de las delin
cuencias 1 aplicar necesari3:_me:ute Jas penas corres
pondientes a los que·~ cometan trasgresiones penales; . 
que bien examinados los tes tos referidos_ 2-2 i 85, !o 
que ~onsagral! es la facultad de perseguir los ajen-
fes -fisc-ales las infracciones comprobadas .t5or ellos' en _ 
sus actos i ptocesos verbales; indicando las. multas i 
condenaciones ·procedentes en los casos .e11 que hi11 
actuado, funcionando en el fonao como oficiales del · 
ministerio públic9, pero nunca "como . jueces, como 
pretenden los apelantes, _al so"stener _que la demanda 
está vieiada 4-e nulidad 'J?or no haber el ajente fiscal 
de San Pedro de Macorís pt~tviamente impuesto_ a 'la 
Santo Domingo Destillirig & Company, las nni.ltas .i 
coi:J..d€n.aciones, cuando tal facultad ciertam,ente- conce
dida ·por esa lei s1-n: embargo nq está sujetaa ninguna 
nulia2:d; -qn~ por tanto procede recl~azar ese ofro in~ 
dio :i_c:on_:firmar: la . sentencia apelada; ··ctft:le a in.ayór 
aoundamiento el§ ael articulo 85 prescribe_ rectificar 
~1 á!tículo21, pu~sto que dedara que el aj¿nte -físcal 
al enviar las actas levantadas indiC-ará sitilpl~mente 
1as multas aplicables al cas9 sometido; ,que por lo tan-
to la escepeion propuesta :por la Santo "'Domíngo Pes
t11ling & Company, debe rechazarse pgr ~procedente. 

. CONSIDERANDO J,fue la libertad de la · defensa 
i_la inmunidad de los ~ a~ogados en los discursos que 
:pronuncien ant~ los tribunales de justicia, están li
mitada_s por. el deber de espr.esarse con decoro i-mo4.e-: 
ra,c~on, i por el r-e~peto que. ;:;e debe a la majistraturª": 
q m~. ciertas i .determinadas . frases e m pleadás por el 
abogado Quiterio Ber,roa en su escrito de· agravios 

ci~ilmen~e J.·esp,ol)sables del d=Üto, o contra 1a parte 
civil, los condenará a las co;;tas. Las costa~ se liqui
darán por la secretaría.» 

Artículo 15 -de la Lei de Alcoholes, ele fecha vein
ticuatro i veintisiete ele junio de mil noveci~ntos siete: "' 
«Para lá liquidacion i recaudacion del impuesto sob __ re 
alcohol, se crea 'una d~reccion · jeneral, ane:xa al Mi
nisterio de Hacienda i Comercio, i bajo su it;tmediata 
dependencia, tantas ajeneias fiscales, subordinadas 
alá direccion jeneral, cuantas fueren necesarias en 

' todo el ·territorio .de la-República, quedando a cargo 
del Minis~erio de Hacienda determinar los lugares en 
dond~ deban se1· establecidas, i todo lo_ relativo a su 
instalacion, reglamentacion i buen funcionamiento.~ 

-- Artículo 17. de la misma Lei-: «El Ministerio de 
H~cienda qu.eda capacitatlo para dictar todas las di~
posiciones.gue creyere oportunas para· la buena .mar
cha. del servicio i el estricto cumplimiento de esta lei. » 

Artículo 22 de la ·misma Lei: . «La aplicaci<;m de 
\multas por infraccion a la presente lei, queda a cargo 
de los ajentes fiscales en sus ju,risdicciones re·specti
vas, de ac.uerdo con esta lei; pero sujetas a ser modi
.fica~as, r<!ti:ficadas o anuladas por los tribunales ordi-
nanos.» 

. Artículo 85 de la misma Leí: «El ajenfe fiscal 
que, jor iniciativa ecn virtud de denun.ci?-, _ descllb~a 
infracciones, levantará un áctéÍde descubrimiento, en 
la cual se enumerarán, con método i claridad, los he
chos -co.n;tprobados, debiendo autorizar el acta el ft -
cionarie que la estienda: i el interesaao, la peronas 
que lQ rept:esente,: o el encargado del establecimiento 
de qu€ se trate». · 

' coñtra la senten9ia del Juzgado de Pril;nera · Instancia -+ 

del distrito· ju<;l.icial de Sail Pe.elro de Ma~<Jrís de fe-
~ cba" veintidós de ochtbt~ ·del Ínil novecient os ocho, esta 
Corte ""estimá que son agresivas i deprime-ntes para los 
majistradós de dicho J c;:c:,:;jdo i demás _ personas contra 
<¡.l}ieñes van dirijidas: que por lo ta~to prqcede man
d.e:Ftia:s supri~ir en_.'Virtud de qu~ lo dispon<m 1os ar
tículos 1036.; del Código de ProGedimiento Civil i ~-74 

·Artículo 374 qel Código.Pcmal:_ ''No se conside
rarán injuriosos ni difamatorios, ni darán lugar a pro
cedimiento alguno, los discur~os que se pronuncien 
en las cámaras lejislativas, ni los informes, memo-· 
rias i demás docn-men tos que se impriman por dispo
si-cion del Congre~o, del Poder Ejecutivo o del J :1-:!. i
cial. "'Tampoco dará lugar a ninguna accion,. la n'.en
ta fiel gue de .buena fe den lo~ periódicos de las sesio
nes públicas del Congreso, ni los es~titos producidos 
o los discursos pronuncia:ios ante· los tribunales de 
justicia. Sin embargo, eñ est~ último cáso pu_eden.los 
jueces, al conocer~del fop.do, mandar que se supriman · 
los escrrtQ.S injtuiosos o difamatorios, i aun imponer 
penas disciplinarias a los abogades que los · hubie.Jen 
prQdti.cido. Los lie~hos estraños a la . causa, podrán 
dat lugar a la acciOJ,l-pública, o a .la civil, cuando los 
tribunales hubieren reservado" ef?e derecho a las par
te-s o a_ terceros·:)) -

del C_ódigo Penal. . · 
- '-. 

Por·t:ales motivos,. i vistos los artículos 181, 68 
~ i 194 del Código--ele Procedimiento. Ctimjnal, 15, -17, 

22 i -35 de la Lei de Akohol_€s1 ·de fecha veinticuatro i 
-veintisi·ete de j-unio del mil novecientos sjete, i 3 74 del · 
Código Pen·al, · que fueron leídos por el lJ.lajistrado · 
Presidenté.,.-1. dicen así: - . · · · . .- - - ..:..._ .. ~ 

Artículo 18.1, Código de Procedimiento Criminal: . 
«PáreJ acto de cita:cion.,· lá:1 parte civil" hará elección , 
de· domicilio en la ciudad eri que se halle establecido 
el.tEibunal: la citacion enuñeiará los hechos i tendrá 
los efectos de una querella.» ; 

Artíc~üo 68 1 deí- niis~o Código: <~Toda · partá · ei
vil que n·o-resida en la éom un en donde_ se instrüyan 
las- act_uaeioues,. _estará obligacra a elejir ·domicilio en . 
ell~ por acto otorgado en la secretaría del tribunal. 
Si no hubiere hecho elec.~ion de domicilio, la P.arte 
civil no 'podrá oponer la falta de noti:ficacion cóntra 
los actos que hubieren debido serle notificados en los 
términos de la lei. » 

Artículo 194 del mismo Código: <<Toda senten
cia de COJ:!dena contra el procesado i contra las pe.rsonás 

La Corte de Apelacion 4_e Santo Domingo, ad- _ 
minis_ttando justicia en nombre de la "República, por 
autondád de la lei, en mé;-ito de los artículos. citados 
i oído ª1 majistraao Procunl.dor Jéneral, falla: r,echa
zar ~a . escepcion propuesta por · la Santa Domingo 
Des.t~l~n1,g & C~mpany, pot iJllprocedeúte, i en consé
cuencia se ?onf1rma Ja sen!encia dictada por el J uz
gado de ~nmera Instancia del distrito judicial -de San 
Pedro de Macorís, en fecha veintidos del octubre de mil 
nove~i~n-tos ocho. Se condena a la Santo Domingo · 
Destlllmg & Company en las costas de esta instancia. · 
kdemás -se ordena suprimir ~n el ésc:dto de defensa 
suscrito por el abogado Quiterio Berrea todas las fra
ses agresivas i deprimentes para los · ~ajistrados del 
J uzgaclo susodicho_ i para otras funcionarios públicos.~ 
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· I por est~ "'ilHestra s~ntc;:ncia;.-as] se _mand~ · i fir- ' 
i11 ~1..-M. DE J. ·,GÓNZALEZ M:-C. ARMANDO ' RODRI~ 
GUEZ.-"-:-'-V ETIVIO A:RREDONno·. ,.-MARro"' A. SA vrÑoN. 
-' D. R~~m~rG.uE~_ ·MoNTJ\ÑO.-"'OciA;,:ro LANDOtFt, · 
secretar1o. ~ ..... . ~l , 
. I5ada.i fihñ.ada ha!Sido.la a-nteriór seutenciá por 
los. señor~s Pr~-sidente i jueces qtle con1ponenJa· Cor
te de Apel~cio!f de Santo D9ffiingo, ·celebrando au.
diencia_,.. pública 'el mismo día, mes i año- arriba espre ·. 
sados, la qúe ha sido finnáda, l~Zída. ·i 'publicada por , 

dades~.medianeras . de ambos, la cual invadía. t~rrenos . 
gu_e-le pertenecían) i le qdjió que la art'eglara¡- que 
La'r~·a_uri. ·le hizo pr-omesas amigabl~s de qt:Je ~a ..... ce;rpa 
sería arreglad·a en Ja· sematl:'a sigu¡ente, i ambos· se 
s-e pararon, siguiendo Larraur.i i su .compañero Ruiz 
pa¡·a, los térrenos de una finqnita . que fomen-tan en 
aquel lngar :·que al r·egresar Lat·rauri i su compañe· 
ro R uiz·, siendo como. las cinco ele la tarde, les salió 

· al enc:u entro FrarJciséo ~e J_gsús, .estando armado de 
dos .revólveres, uno de /'calibre de doce · milím·etros i 
otro. d·e 'nüeve, U)1 e u eh illo, i repuest0 de cápsulas· en 

1 

• 

· secretario, que· certifico. 
. - ÜCTAVIO .LANDOLFI.' . 

_el bQ:§ill<D; i dejando a Ruiz, que venía- delante, · ··pa.
sª'ra, .enfr2ntóse le a Larr'auri, cte dij·o frases de ame-· _ .. 
nazas ·referentes ;1 la ctiéstioñ de la cerca de alam- . 
bres, ·lo ag-:'i ·edió. COIJ eL re-vólver de doee milímett'Ot3,_ 
i habiendo· m:1ncado tod::i.s ll\~ c,ápsulas rle-este revól
ver;"_hi'zo · uso clel ot:o · revqJv_:e¡·, cru.zándose . estos 
d.is'liám~ coúlos que hacía Larrauri, .. quien .se había · 

EN NO:tvj:BRE mJi LA REPÚBLicA;. tirado de la mul.a i se .escude:boa d~trás de . ella, . há.-
- > 1 Ót:n do ÍLiego con su reyól ver; lí.ásta que' agotada-s to-

En la c.iudad de S<m.ti::i.go de·lns Caba1lel'os, a lc;s das 1as . cáp~ulas, huyó hacia clqnde se encontraba 
treinta tlías deL mes de octubre del mil. novec·ientos Ruiz1 sie~do p~rseguido pm: Fn~ncisco de Jesús, que 
m\eve, sesenta i seis de la Independe11ci<i i _-éuarenta, .- resuLt&. c:o D-. tr·es he ridas leves: que iostnüda ·la · su- ·· 
i siete de la Restalilraci<:m, siencto las once: de la m a- ,. JÍHJ.r.i:a corresponclient~ , ' fuE) sornetiqo a ·¡a cámara -de 
ñ1.na. ..~- : " cq¡li.ficaeiem, l8, cua.1 ·a_eclaró ,por ' su , auto'C!efec!h.a · 
· La Corte de Apelacipn cle ·Santiagó, _c.Qm-petenfe- seis--del-mes de agosto del coJTient"e año, · que :e~is-
mente reunida eí1 el ?alacio ue Justicia, en · l¡j, S<1la tí'a,¡] cal'go_s suficielf~es p·ara pi~e \reJiir· a losnombJ'a.-
dondé acostumbra celebrar- sus au~hen·ci.as públicas, :U:os JQsé María Lanauri i Francisco· de J@sú::; del 
compuesta de los majistrados Genaro Pérez, Presi- delito -dé dist>aros recípr·ocos de _revúl ver· i vías·:.de 
dente, Isaías F1·anco, Domingo Antonio Rodríg·uez, -- hech0,~áe"-J.:os cuales resultÓ l1erido lE)vemente Fran-
Silvau.o de Jesús Guzman~· Ai·turo E. ~ejía, jueces, . cisco -de .Jesús1 i en sL1 __ conseauencia los envió al tri- . 
Lic .. Manuel A. Lora, .Procurador Jen_eral -i_qtedno, "bunal cor~·ec-cional. pará ser . juzga.Ctos: que _hechas 
asistidos. del .ánfrascrito secretario, ha dictado ~ en las 11-()ti-ficaciones corr-espondientes i transcurrido el 
atribuciones eorreccíouales, la s~n·t-eñéiá que sigue. té_ruüno ce la o-posicion, - ft1e señalada la . audiencia 

En -el recurso de apelacion iñtúi)uesto l:>o t' el del día diez i ~·iete de]¡ mes de agosto .qel año corrieQ-
nombraclo· Fr_ancisco. ele Jesús, de veintiséis -años de te, p<ira la vista públiGa dé la causa,• la cual tuvo: lü- · 
.ecla:d, casn.qe;· agl'i,cultor, resilleute ep Sabaf.léta de gwYen Jci fecha indicada con observancia de las for-
Yásica, contt·a · sentencia cler --Juzgaao · de Primei'it . rnalichtdes d@ la lei : gue el.tri.buoa\ a. quo dictó seo-
Instancia del' dis.trito judici-al de: la pro"'vin<!i-a de ·· tencia- en ·la _ misma fecha, por la cúa_l conqenó al _ 
Püertc) Piata, -de féclra diez i siete del mes de agnst!) ' · nombt·ado Fnirícisco de Jesú:3 a la pena .el~ . treE me-

-del COPI'Íent-e año, qu® .lO con~en:-t, pm· -amenazas-ver- ses de pf'ision COI'recciona.l en la cárc-el pública el~ la ..._ 
b~le~, ~o.n .imposicion, ' habién c:l~~as _consumad~ con ciud.J.d de Pu~rto Plata; v.einte .pesos ce múlta i a 
vwlencms 1 v1as ele hecho, a suf¡·¡r la pena de tres ~ la& costas ¡~¡·ocesa:les, por haber cometido el 0elitó 
meses ele prision correccjonal en la cá.eqel pública de dú arríet~azas verbales eón imposicion i vías de hecho 
la ciudad ele Pue:-to Plata, veinte pesos ele multa i ·a • en la per.sona -de J.osé Máriá La1·rauri~- que . no le 
las c.ostas. · causar·on ]es ion material: i eri. cúanto al nombrado 

El alo·uacil de estrados flamó la aausa. - · Jos~ ·MarÚt Larrauri, promwci.ó la nulida-d -el~ la í¡;¡s-
OIDO el ProcuradO!' Je11-e¡·a~ -enJa espósiciop del tr;Uccion: _la citacion"i todcUv q'ue se hubiere seguido; 

hecho. . ~lo descarg-ó de toda la resi)onsabilid:1d, · pot· haber 
- OIDA la lectura de la deci-sion pe la -cámara de obt·ado en nece':sidad act~a·l ~e . lejí~ima detensa: gue 
calificacion, la del dispositiYo de la sente·ncia· apela- inconforme el nombrado Fraócisco ,de Jesús con-las 
da,' i 'la del ada ele apelacion. . . · . , condenaciones · pronunéiatl-as _ contr~a él,.- interpuso . 

OIDA- Ja le.étnra de las declaramones de los t es· formal. recur·so de apelacioo páí·a ante esta Cort.e: 
tfg·os no comparecientes. · . . . · · que trarriitaclo el procedimiento_ i fijada la p.res~nte 

OIDO el acusado en su int_ert·ogatono. audi"encia para· conocer deJa apelacion, tuvo lugar· 
· OIDU el Procurador J eo.eral en el resumen del con observancia. de las- for:rnalidades de, la lei. , 

hecho i su's conclusi.ones, que t ú minan así: «Coaclui-
mos q~le ~s plazca refor .. mar la sentencia apel,~da, en · Lá Corte~ después de haber deliberado. 
cuanto. al derecho, por no SE¡r el ?echo cometld~ por · GO;NSIDERANDO que' las amenazás verbales i 
Pan chito ele Jesús, el derit<,>. previsto por el a~tiCulo _la:-;-vías de h'echo c0mmmadas por el.nom brado Fran-
308 del Código Penal, · que juzgando por · ~rs>~Ia._, al:l-· cisco de .Je;:;ús, alias P·a nchito, en la persona de José. 
toridad, io condenéis, como autor de t entat1va - de Ma1''-Ía LarJ·~uri, constituyén un delito previsto. por 
crimen con circur¡stanc'ias atenuantes, \!i la. pen.a que el .. al'tículo 308 del Código- Penal, cuya sa"ncion penal 
estiméis dej'usticia.» ~ o 1'<2 :'tlca-nza, no obstante .las circunstancias q'ue de-

Au'I
,08 VISTOS. t.> t'II\iilm·on su acti~ud antes del .hecho consumado 

p,or él, i las heridas que recibió en el acto derecha-
RESUÍll;AN;D<? que en. Ja 1 +,ae~e:- -del día .cliez

1
_ i z·a_r .su agresion. · 

ocho del m"-es de Juho del cornen~e :=tn(> ~n Saban~ua .- CONSIDERANDO que el tribunal d qua hizo 
del Y;ísica, clepe.ndencia de la. JUnsdtcmqn del d1s- una ácet-tada apreciacíon de1: -hec-ho i una buena apli-
trHo judicial de Puerto Plata_, el nennb_r_ado .Fra~- cacion d'el cl'e·recho, i p¡;ocede, por consiguiente, la 
cisco de Jesús se enco11tró coJJ_ Jos_é. Man::t La1 rau~1, confirroacion del fallo pronunciado 'por él, por e.l 
a eso ele las dos de la tarde, 1 le h.abló resp~cto .de . cuál ,condena.' al apelante Frar¡cisco de Jesús, al-ias 
una· cerca de aJambr~, echada ¡>or .ésbe; entre prop1e- Panchito. 
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· I por est~ "'ilHestra s~ntc;:ncia;.-as] se _mand~ · i fir- ' 
i11 ~1..-M. DE J. ·,GÓNZALEZ M:-C. ARMANDO ' RODRI~ 
GUEZ.-"-:-'-V ETIVIO A:RREDONno·. ,.-MARro"' A. SA vrÑoN. 
-' D. R~~m~rG.uE~_ ·MoNTJ\ÑO.-"'OciA;,:ro LANDOtFt, · 
secretar1o. ~ ..... . ~l , 
. I5ada.i fihñ.ada ha!Sido.la a-nteriór seutenciá por 
los. señor~s Pr~-sidente i jueces qtle con1ponenJa· Cor
te de Apel~cio!f de Santo D9ffiingo, ·celebrando au.
diencia_,.. pública 'el mismo día, mes i año- arriba espre ·. 
sados, la qúe ha sido finnáda, l~Zída. ·i 'publicada por , 

dades~.medianeras . de ambos, la cual invadía. t~rrenos . 
gu_e-le pertenecían) i le qdjió que la art'eglara¡- que 
La'r~·a_uri. ·le hizo pr-omesas amigabl~s de qt:Je ~a ..... ce;rpa 
sería arreglad·a en Ja· sematl:'a sigu¡ente, i ambos· se 
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· al enc:u entro FrarJciséo ~e J_gsús, .estando armado de 
dos .revólveres, uno de /'calibre de doce · milím·etros i 
otro. d·e 'nüeve, U)1 e u eh illo, i repuest0 de cápsulas· en 

1 

• 

· secretario, que· certifico. 
. - ÜCTAVIO .LANDOLFI.' . 

_el bQ:§ill<D; i dejando a Ruiz, que venía- delante, · ··pa.
sª'ra, .enfr2ntóse le a Larr'auri, cte dij·o frases de ame-· _ .. 
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ver;"_hi'zo · uso clel ot:o · revqJv_:e¡·, cru.zándose . estos 
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hecho i su's conclusi.ones, que t ú minan así: «Coaclui-
mos q~le ~s plazca refor .. mar la sentencia apel,~da, en · Lá Corte~ después de haber deliberado. 
cuanto. al derecho, por no SE¡r el ?echo cometld~ por · GO;NSIDERANDO que' las amenazás verbales i 
Pan chito ele Jesús, el derit<,>. previsto por el a~tiCulo _la:-;-vías de h'echo c0mmmadas por el.nom brado Fran-
308 del Código Penal, · que juzgando por · ~rs>~Ia._, al:l-· cisco de .Je;:;ús, alias P·a nchito, en la persona de José. 
toridad, io condenéis, como autor de t entat1va - de Ma1''-Ía LarJ·~uri, constituyén un delito previsto. por 
crimen con circur¡stanc'ias atenuantes, \!i la. pen.a que el .. al'tículo 308 del Código- Penal, cuya sa"ncion penal 
estiméis dej'usticia.» ~ o 1'<2 :'tlca-nza, no obstante .las circunstancias q'ue de-

Au'I
,08 VISTOS. t.> t'II\iilm·on su acti~ud antes del .hecho consumado 

p,or él, i las heridas que recibió en el acto derecha-
RESUÍll;AN;D<? que en. Ja 1 +,ae~e:- -del día .cliez

1
_ i z·a_r .su agresion. · 

ocho del m"-es de Juho del cornen~e :=tn(> ~n Saban~ua .- CONSIDERANDO que el tribunal d qua hizo 
del Y;ísica, clepe.ndencia de la. JUnsdtcmqn del d1s- una ácet-tada apreciacíon de1: -hec-ho i una buena apli-
trHo judicial de Puerto Plata_, el nennb_r_ado .Fra~- cacion d'el cl'e·recho, i p¡;ocede, por consiguiente, la 
cisco de Jesús se enco11tró coJJ_ Jos_é. Man::t La1 rau~1, confirroacion del fallo pronunciado 'por él, por e.l 
a eso ele las dos de la tarde, 1 le h.abló resp~cto .de . cuál ,condena.' al apelante Frar¡cisco de Jesús, al-ias 
una· cerca de aJambr~, echada ¡>or .ésbe; entre prop1e- Panchito. 
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CONSIDERANDO que toda sentencia de"'c.:mde: ' compuesta de 1os majist t·ados Genaro Pé rez, Presi
na contra el proces<1do i coutea las personas civil· . _dente, I~:HLias Franco, Domingo :Antonio Rodríguez, 
mP.n e r·esponsab1es del delito,~ co];ltra la pa:·te ~i- Silvano de Jesús Guzm.\l~n, A t·tu t·o E. Mejía, jueces, 
vil~ los condenará en las cottas. ~ - Licenuiad·o Muouel- A. Lora, p,¡~ocurador Je nera l in-

Por todos estos iliotivos·, :i vistos los artieulos . te.úno. ~asistidos del infrascrito secreta t·io, hu dicta-
'308 pel Código Penal i el194 del Peoced'imie.l'ltO Cri" ·do, en atribuciones cr-iminales,_ la sente_ncia que si-
minal, que fueron leídos por el _Presidente, i dicen · gue.. · _ 
así: _ , - , En el recmso de ap~lacion a ·mín .-¡;ma interpuesto 

Al'tículo 308 del Código Penal. La amenaza, por po1· e1 Procurado¡· Fiscal del Juzgado de Pl'imera 
-- escrito o verbal; dc ·cométer violencias o viás de he-' I11stancia ael di1strito jlulicial de 1~ provincia E~-

cho no · previstas por el artÍculo. 305, - si · ,la ail1enaza . paillat, contr•a sentélncia 'del tt·ibunal ·c_rirnin:ü del 
hubiere sido hechp. co¡;¡ orden · o ba.jo c0hdici0n, se · citado distrito, de fecb ·¡¡, diez de agosto del corrien · 
castigará con_prision de seh;; Clía.s a tres meses i mul - · ·te a.ño, que desm1rg-a a Juan Bautista Pc1u1ino, de 
.ta de cin_co a veinte pesos, o a una · de las dgs· sola.- vE?iuticinco años ele edac\, soltero, agricu ltG J', natu -
me.nte. · _ · ' - - .- · · ral de. Canea i residente en el mismo lugar, de la in-

-Artículo 194 del Código . dé ProcedimiéntQ Cr~- · cul¡)ác-ion de homicidio . vol untario en la persona del 
- minal. Toda;_ sentencia de _condeoacontra e:l. proce· pedáneo Pedro Arroyo. 

sado i @ontra la.s · pe1·sona,.s civilmente responsables- El alguacil de· estrad.os llamó la causa. · 
del delito, -o contra la."j>arte civil, los condep·ará a, las OIDA Ja lectura de la decision de la camara de 
costas·. Las costas se liqtúdarán por la secreta-ría. calificacion, la d~l act.a de acusacion, la del disposi· 

Iia Gorte de ".Ap-e·Jacion de Santiago, á·dminist1·an- ti-vo de la sentencia. apelada i 1¡;¡. del acta: de ape la-
do justicia en nompre cle la República, .por autoridad cLm. _ · · 
de la lei, en mét·Jto 1.1e los artículos citados, i no aco- OIDO el P!'ocut·adot· J eneral interino en la espo ~ 
jiendo ·el díctámen ·del Pl'Ocura.dor •I en eral, falla : sicion de·J-becbo. ' · ~ -

- lo: que _debe. confu'mat·, i confirma, la setf-tencia de1 OIDA la lectu1·a de'"las dedamciones qe los testi-
J u-zgado de -~rim..~ra In'l:>tancia a el distrito j ud]G-ial gos. 
de la provh1eia de PúNto Plata, pronunciada enJe- . e - OIDO el acusado en su intenogatorio. 
cha,.. diez i siete del mes de agosto . del corriente año, OIDO el Procueado t· Jeneral interino en el resu-
que conaena 9-l nombr!1d,o Fmncisco de Jesús, c.uyas men del hecho i sus coúclusiones, que tertnina.n así : 
jenerales constan, a sufrir-- la pena· de tres inese3 de ' «Op-inamos que la sentencia apelada sea confirmada 
prision C'Orrecgio?al, vei n~~ .. pesos de m:ulta,..; i a las en {odas sus partes». . 
cestas, -por el dchto de amenazas verbales con im· .. · OIJPO el abogado del acusado, Licenciado Doming-o 
--posi~ion, habiéndolas consun1ado con violencias i Villulba, e11 su defensa que ter.mina así: «Por tod-as 
vías de he_cho; 2Q : que debe condenar, i c<:mdena, al las .razones euunc'iadas, roajistrados, por .J.a demá~ 
referido acu~ado_ Fl'anGisc~ de Jesús, a las costas de de alta justicia. que os sujie.ra vuestro ilustrado 
esta alzada. ..,. ' -. c~iterio, Juan Bauttsta PauliBo, por medmcion del 

-I por est~ sentencia de.:finitj.va, así se pronun~ia, infmscrito abogado, os pide respetuosamente: lQ 
_man-da i :firma. · . _ que.desechéis la apélacion iutcrpuésta por el ciud_a-
. .. 4a República ma:nda i o.rde n::¡, a ·toao alg-uwcil aa.úo Pmc. -Fiscal del Tt'ibunal .de la Instancia de 
e~e-cuta.r. la presente sen~enci::t, cú.ando a eHo sea ~ · Espaillat; 2Q que eo.ofirméis ~en todas· sus partes la 
requf't'ido; -á •Ios Pt·ocuradores Fiscales de los Juzga- sentencia pr_on.unciada por el 'mism·o tribunal, que lo 
cios de Primera Instancia, :t los __ p~,-ácuradores Jene- ·><" d_escarg-a de la-inculpacion q1:1e pesa -. sobre él, _ordé-
rales de las Cor--tes~ de . A).i)'elacion, i al Pl'Ocurador nando su inmediata libertaS!. , _ 
.Jene_ral de la Rq}ública, 4-icerla .ejeéuta-r; i ~a todas 
las autoridad es, _USÍ civifes· CO!r!Ó- mi-litares, a-quienes,. 
está ·encomendado·el depósito de la fuerza pública-, 
prestar ~l a-poyo de ésta·, siempre que leg-almente se 
les ·exija .. _ - · · . _ -

~ QEN ARO PÉR.EZ. _D. A. RODRIGUEZ. I. FRANCO. 
ARTURO· E. -'MEJl A-. S. DE J. GtJZMAN. JUAN ANTO· 
:Nro GA,.ROIA, secretario. - _ 
· . Dada Lfil'madq; ha sido la sente_ncia anterior por 

]oE¡ ~señores -Pr~-~idente i jue·c·es que cbrnpoueu la 
Oorte d'e _A.pelacion de ·Santiag(l, cele-brando audien-_, 
cia ·pública, al mismo díá, m·es -i año aFriba esprésa: 
dos, la que fue leída, .firmada-i p-u.Qlicad~ por -mí, se.
cre·tario.t ClÚe certifico. 

J _UAN . NTONIO GARCIA.-

lA CORTE Dt ·APRACION~ . ITt SANTIAGO. 
EN NO.MBRE-DE,LA H.EPÚBLICA. 

En la ciud_ad de Santiago de los Caballeros; a los 
dos días del mes de noviembre del ini1 novecientos 
nueve, 66Q de la Independencia i 47Q de la Restau· 
J'a"Cion. 

La Corte de Apelacion de Santiago, competen
temente constituída en· el Palacio de Justicia, en la 
sala _donde acostu:nbra celebrar audiencias ·pq,_blicás, 

AUTOS V lSTO$. 

,. RE~ULTANDO que en fe_cha. . treinta del mes 
de enero del corriente añp, en la seccion de Canea, 
jurisél_iccibn del ~hsteito judicial de la Provin
cia Espaillut, tuve> 1!-ig-at· u.na fiesta en la casa babi
tacion del seño.r Anjel . Mal'ia Martínez, i en mo · 
mentos que el nombrado Juan Bautista Paulino bai
laba con una da-ma, quemó involuntariamente con un 
cigarro a Pedro· María' Paulina; que atribuyendo és
te in.tencion a aquel, se dieron empujones a la vez 
qu~ balaron por .su.s artilas; que eEterado el: Pedáneo . 
P~dro Arroyo de lo que ocurría, acudió inmediata
mente al sitio donde teñía lugar l¡i eues·tion, i tra.tó 
de desar~ar ar acusado Paulino, ·producién-dos_e en
~re éste 1 e~ pedáneo una lucha e_n que ai!lDOS force
Jaban, I?~ulmo gorno entr.ega ·el re'vólYer_ i el -al
c::olde -pedáneo por quitárselo, escapá~dose al fin un 
tleo del revólvet' que, según 'declaracion del algunos 
testig?s,_ n? pmdujo ningún daño; que d@spués de 
e~te i-lr.o hlCier?_n otros disparos, cjeneralizándose un 
t1roteo dentro 1 fuera de la casa. resultando muerto 
~l pe~áneo Pedro Arroyo ·i MaÍmel Mariá Pau1inc 
1 ~ertdo el Reñor Valentín Acosta; que · al sig-uiente 
dm de este suceso, se dió conocimiento al Procura
d?r ~íscal, quiep"en compañía del Juez de Instruc
cwn 1 del médico de la cárcel <Je la ciudad- de Moca, 
~e trasladó a Canea pára hacer constar lo: ocur"i-ido i 
requerir la _ instmecion del proceso; que instruído 
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vil~ los condenará en las cottas. ~ - Licenuiad·o Muouel- A. Lora, p,¡~ocurador Je nera l in-

Por todos estos iliotivos·, :i vistos los artieulos . te.úno. ~asistidos del infrascrito secreta t·io, hu dicta-
'308 pel Código Penal i el194 del Peoced'imie.l'ltO Cri" ·do, en atribuciones cr-iminales,_ la sente_ncia que si-
minal, que fueron leídos por el _Presidente, i dicen · gue.. · _ 
así: _ , - , En el recmso de ap~lacion a ·mín .-¡;ma interpuesto 

Al'tículo 308 del Código Penal. La amenaza, por po1· e1 Procurado¡· Fiscal del Juzgado de Pl'imera 
-- escrito o verbal; dc ·cométer violencias o viás de he-' I11stancia ael di1strito jlulicial de 1~ provincia E~-

cho no · previstas por el artÍculo. 305, - si · ,la ail1enaza . paillat, contr•a sentélncia 'del tt·ibunal ·c_rirnin:ü del 
hubiere sido hechp. co¡;¡ orden · o ba.jo c0hdici0n, se · citado distrito, de fecb ·¡¡, diez de agosto del corrien · 
castigará con_prision de seh;; Clía.s a tres meses i mul - · ·te a.ño, que desm1rg-a a Juan Bautista Pc1u1ino, de 
.ta de cin_co a veinte pesos, o a una · de las dgs· sola.- vE?iuticinco años ele edac\, soltero, agricu ltG J', natu -
me.nte. · _ · ' - - .- · · ral de. Canea i residente en el mismo lugar, de la in-

-Artículo 194 del Código . dé ProcedimiéntQ Cr~- · cul¡)ác-ion de homicidio . vol untario en la persona del 
- minal. Toda;_ sentencia de _condeoacontra e:l. proce· pedáneo Pedro Arroyo. 

sado i @ontra la.s · pe1·sona,.s civilmente responsables- El alguacil de· estrad.os llamó la causa. · 
del delito, -o contra la."j>arte civil, los condep·ará a, las OIDA Ja lectura de la decision de la camara de 
costas·. Las costas se liqtúdarán por la secreta-ría. calificacion, la d~l act.a de acusacion, la del disposi· 

Iia Gorte de ".Ap-e·Jacion de Santiago, á·dminist1·an- ti-vo de la sentencia. apelada i 1¡;¡. del acta: de ape la-
do justicia en nompre cle la República, .por autoridad cLm. _ · · 
de la lei, en mét·Jto 1.1e los artículos citados, i no aco- OIDO el P!'ocut·adot· J eneral interino en la espo ~ 
jiendo ·el díctámen ·del Pl'Ocura.dor •I en eral, falla : sicion de·J-becbo. ' · ~ -

- lo: que _debe. confu'mat·, i confirma, la setf-tencia de1 OIDA la lectu1·a de'"las dedamciones qe los testi-
J u-zgado de -~rim..~ra In'l:>tancia a el distrito j ud]G-ial gos. 
de la provh1eia de PúNto Plata, pronunciada enJe- . e - OIDO el acusado en su intenogatorio. 
cha,.. diez i siete del mes de agosto . del corriente año, OIDO el Procueado t· Jeneral interino en el resu-
que conaena 9-l nombr!1d,o Fmncisco de Jesús, c.uyas men del hecho i sus coúclusiones, que tertnina.n así : 
jenerales constan, a sufrir-- la pena· de tres inese3 de ' «Op-inamos que la sentencia apelada sea confirmada 
prision C'Orrecgio?al, vei n~~ .. pesos de m:ulta,..; i a las en {odas sus partes». . 
cestas, -por el dchto de amenazas verbales con im· .. · OIJPO el abogado del acusado, Licenciado Doming-o 
--posi~ion, habiéndolas consun1ado con violencias i Villulba, e11 su defensa que ter.mina así: «Por tod-as 
vías de he_cho; 2Q : que debe condenar, i c<:mdena, al las .razones euunc'iadas, roajistrados, por .J.a demá~ 
referido acu~ado_ Fl'anGisc~ de Jesús, a las costas de de alta justicia. que os sujie.ra vuestro ilustrado 
esta alzada. ..,. ' -. c~iterio, Juan Bauttsta PauliBo, por medmcion del 

-I por est~ sentencia de.:finitj.va, así se pronun~ia, infmscrito abogado, os pide respetuosamente: lQ 
_man-da i :firma. · . _ que.desechéis la apélacion iutcrpuésta por el ciud_a-
. .. 4a República ma:nda i o.rde n::¡, a ·toao alg-uwcil aa.úo Pmc. -Fiscal del Tt'ibunal .de la Instancia de 
e~e-cuta.r. la presente sen~enci::t, cú.ando a eHo sea ~ · Espaillat; 2Q que eo.ofirméis ~en todas· sus partes la 
requf't'ido; -á •Ios Pt·ocuradores Fiscales de los Juzga- sentencia pr_on.unciada por el 'mism·o tribunal, que lo 
cios de Primera Instancia, :t los __ p~,-ácuradores Jene- ·><" d_escarg-a de la-inculpacion q1:1e pesa -. sobre él, _ordé-
rales de las Cor--tes~ de . A).i)'elacion, i al Pl'Ocurador nando su inmediata libertaS!. , _ 
.Jene_ral de la Rq}ública, 4-icerla .ejeéuta-r; i ~a todas 
las autoridad es, _USÍ civifes· CO!r!Ó- mi-litares, a-quienes,. 
está ·encomendado·el depósito de la fuerza pública-, 
prestar ~l a-poyo de ésta·, siempre que leg-almente se 
les ·exija .. _ - · · . _ -

~ QEN ARO PÉR.EZ. _D. A. RODRIGUEZ. I. FRANCO. 
ARTURO· E. -'MEJl A-. S. DE J. GtJZMAN. JUAN ANTO· 
:Nro GA,.ROIA, secretario. - _ 
· . Dada Lfil'madq; ha sido la sente_ncia anterior por 

]oE¡ ~señores -Pr~-~idente i jue·c·es que cbrnpoueu la 
Oorte d'e _A.pelacion de ·Santiag(l, cele-brando audien-_, 
cia ·pública, al mismo díá, m·es -i año aFriba esprésa: 
dos, la que fue leída, .firmada-i p-u.Qlicad~ por -mí, se.
cre·tario.t ClÚe certifico. 

J _UAN . NTONIO GARCIA.-

lA CORTE Dt ·APRACION~ . ITt SANTIAGO. 
EN NO.MBRE-DE,LA H.EPÚBLICA. 

En la ciud_ad de Santiago de los Caballeros; a los 
dos días del mes de noviembre del ini1 novecientos 
nueve, 66Q de la Independencia i 47Q de la Restau· 
J'a"Cion. 

La Corte de Apelacion de Santiago, competen
temente constituída en· el Palacio de Justicia, en la 
sala _donde acostu:nbra celebrar audiencias ·pq,_blicás, 

AUTOS V lSTO$. 

,. RE~ULTANDO que en fe_cha. . treinta del mes 
de enero del corriente añp, en la seccion de Canea, 
jurisél_iccibn del ~hsteito judicial de la Provin
cia Espaillut, tuve> 1!-ig-at· u.na fiesta en la casa babi
tacion del seño.r Anjel . Mal'ia Martínez, i en mo · 
mentos que el nombrado Juan Bautista Paulino bai
laba con una da-ma, quemó involuntariamente con un 
cigarro a Pedro· María' Paulina; que atribuyendo és
te in.tencion a aquel, se dieron empujones a la vez 
qu~ balaron por .su.s artilas; que eEterado el: Pedáneo . 
P~dro Arroyo de lo que ocurría, acudió inmediata
mente al sitio donde teñía lugar l¡i eues·tion, i tra.tó 
de desar~ar ar acusado Paulino, ·producién-dos_e en
~re éste 1 e~ pedáneo una lucha e_n que ai!lDOS force
Jaban, I?~ulmo gorno entr.ega ·el re'vólYer_ i el -al
c::olde -pedáneo por quitárselo, escapá~dose al fin un 
tleo del revólvet' que, según 'declaracion del algunos 
testig?s,_ n? pmdujo ningún daño; que d@spués de 
e~te i-lr.o hlCier?_n otros disparos, cjeneralizándose un 
t1roteo dentro 1 fuera de la casa. resultando muerto 
~l pe~áneo Pedro Arroyo ·i MaÍmel Mariá Pau1inc 
1 ~ertdo el Reñor Valentín Acosta; que · al sig-uiente 
dm de este suceso, se dió conocimiento al Procura
d?r ~íscal, quiep"en compañía del Juez de Instruc
cwn 1 del médico de la cárcel <Je la ciudad- de Moca, 
~e trasladó a Canea pára hacer constar lo: ocur"i-ido i 
requerir la _ instmecion del proceso; que instruído 
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és'té, fue SOmetido a )a. Cámara ae Cali:ficacion en r qt:M}I:idGJ; . ~ los Pl'OCUr.aGlo.res ;Fiscales de Jos .Jm.:ga-
fech¡.¡, seis d~l m.a~ de ma-rz,) del coúiente a:ño, i es- , dO's de Pdmem In:;;tan-ci.t,· a los Procu¡~adores Jene" 
ta c~.ma;ea, ¡Dor, su auto de fecha diez del mismo rn~s, rale;:; de las Cortes de ·Apelacion r al Procurador 
dec]:wó haber~ l.ugar de enviar al tr-ibunal_ criminal Jenerat de la 'República, .gacerla ejec;utar·; ia ·todas 
al nombrado Jua'l1· Bautista Paulino para ser iU7.:g·ado las at1toridades, <'LSÍ civiles co~o militares, a guien:es_.,. 
por el crírrieri de homicidio voluntario c.ometido en está encomenqado el depó.sito de la fuerza pública, 
]a persona del pedáneo Pedm ArJ?oyo; que .en vein- _ prestae el apoyo de ésta, siempre que lega-lm etíte se 
titrés de abril, ·er Procurador Fiscal á~dactó e.l acta les ·exij~. · · · .· 
de <1cusacion . correspondiente, . la'cnal fue noti:ficadfl, G-'ENARC' · PÉREZ, ~ - DE J. ,GUZMAN, I. FRA.Rco, 
al acusado e_!? v·éintlséis d_el mismo me-S! _1e deposi- ARTDlW E. MEJÍA, D. A. RoDHÍGUEZ, JUAN ANTO· 
tado el pr·oceso en la sec1:etal'ía ~ del J u 5'a~:-to~de Pl'i- .- ·mo GARCíA, secreta.rid . . -f ~ • _ , • • 

mera Instancia· i cumR_lidas las formalidades del rn:o- Dad-a i fit·ma.da ha sido la anteriot· ·sentencia por _ 
cedimien:to, fue -señalada .la audiencia· del día diez~- _los señores PJ·esideúte. i jueces~ que componen la 
del mes de .agosto para .cogocer-. de ""'la _qausa; que ·en Qó-rte--9e Apelacion de Sar~tia-g·o, celeb¡·a.Q'lo aucUen-
Ja audiencia sejíalada, túvo l1:1g-ar la vb:;tá é:e tu. cau ~. eLL pública, el rñi:.;lllu día, mes j año arriba esprésa-
sa con obse'fvancia de ]as formalidacl-es.de · leí, i se ' -:- doS:'; 1::1 e¡_ue fue leída, publicada i tiemaqa- por .mí, ' 

-· 'Pronunció sentencia, por la cÍ.Jál-·fue --descargado el""' secretat·io, q.ue certifico. · -
nombrado Juan Bautist"it - Paulino de lá inculpacion~ .'-< JUÁN ANT9N~Ó GARCÍA. 
que pesaba ~ontra él i puesto en libn.rtad,.declat.-ando, 
las costas de oficio; que inconforme .el señor· Pr.oc:u-~ 
radot Fiscal con la sentencia pronunciada pot· el -- . 
Juzgado a q:uo-, interpuso fo1·mal recurRo de apelaciun .lA COHTf -Of APHACION ·Ot SANTIAGO 
para ante esta Corte; que .remiticlo el proceso a ht · · 
secretaría, fue tramitad<=> el proced.i'QJiento i señal:}- __ EN NOMBR!ll- U.E. I;_A RlrPÚ'BLIOA. 
da .. la present'e audienciá pa.ra éonoe:er d·e· la apeJa-. · . ._ --_- . 
cíon, ado que tuvo- lugat· _co.n o.b~ervancb ae..Jas _"'.\, ... En la ciqdq,d de S'antia.~o . de· los Cafualler?s, a lt?s 
formalidades -de la Jei. · - ~ - · cu-atro días del mes Jje\. novlembre del año ·m!l nove-

. - · cien~ds nueve, 66Q "de la lnclepondenci;:1 i 47Q de la. 
La Corte, después d-e habe~· dltlibel'aclo, Restauraeion. _ · ,. - --

CON§IDERANDO _que .ni del proc~so ni' de1 La. Corte de A pelacicm tlé Santiago, debiaamen-
juicio plenario, resulta la pi'tleba que j'ustifique. a te· constituida e n el ·PaLacio de Jus ticia; cp Ja sala 
cargo del acusado J1mn Bautista Paulio·o la resp.on - donde .. acG>stumbra celébra.l' sus audienci·a.s p-(ll:Hica.s., 
sabilidad pe-nal ·.de la muerte del alcalde -pedaneo _ . c0mpuesta de los majistt·~dos Genaro PéJ·ez,":.Pr:esi
Pedeo Arroyo, ocurl'ida en la seccion de Ca¡;Jca, .en dente, Domingo. Autc¿iüo Rodr:íg~ez, Isaía.s F1·ánco, 

.: la fiesta_ que tuvo lugar en h <?asa del señor _Anjel .... ·Silyano el e Jesús Guzrnan, A1~ t-uro E .. Mejía,. jue@es, 
María Ma.rtinez, la noche_ der . tretñtd del més · de - f.icenc]ado Manu.~ l A. Loli'a,- P t'ocurador Jerreral in-
enero del corriente año; que en -ausencip. ·de tqda terina, asisbidos d~1 infrascritn · sécretar·io: ha dicta-
prueba contra el acusado Juan Bautista · Paulina, - . do en a.tr.-ibu'Ciones QJ'iminales, lascnt.enciaque.sigue. 
que justifique su cuJpabillda.d -respecto del hecho · _En el. recuÍ'so de apel-~.cio · inter·puesto p0r eí 
.de bomicidio que se le imputa; c:proce-de la confirma· Pro.curador Fiscal del Juzgado .€le Pri.mera Insta.n-
cion de la sentencia del J nzQ·ado de Pdmera Instan- cia del distrito'jw1íc:ial de 1a. provincia de Puerto 
cía de ·la Pro\'incia Espaillat, ·p¡·onuncia.da en atri- Platét, C01Jtra ser¡tencia del· tfiburial . cr-iminal "del 
buciones Úiminales, qne descarga.. de la ineul¡J,acion mismo....,. di~trito, · de ~ fecih ·treinta del mes.ae junio 
de homicidio voluntario al mencion~do acusado: · d,el corr·iente áño, que declara libee de la. aéusacLon 

CONSIDERANDO que oua.1:1do se declare l-a no de.I crírnén de e'3tupro al nomb.rado Miguel del Ro-
culpabilidad del acusa.do, debe es.¡;:n.;~sarse que q_!leda ~ sª'rio., de ve_inte año.s · de edad, ·soltero, . agricultor, 
libre de la acusacion i ordenarse ·. que ·Sea puesto en natm·al -del Naranjal, jurisdicé~()n ·de Puerto Pl-ata, i 
libertad, si ·n.o estuvieré deteniclo~por otra calfsá. · · dom'icjliado en: e l mism:ó :luga.r, i ordena_ qpe· sea 

Por todos estos moti-vos i visto et ·ar.tícúlo 272 _. puesto en ·Ubet·tad, a no ser que se halle retenido por 
del Código ele Peocedimiento Criminal, que fue leido qtra éaüsa, por no estai· suficientemep.te probado el 
por el P~·esident~e y dice a;sí: -~ . . . · , . . hech.o de que está acüsado. ' · . 

Artículo 272 del Cód1go de Froced1m1ento Cr1: El alguacil de estyados de la Corte llamó la 
minal. · «Cuando la sentencia deelare la no culpabilF · - causa. 
dad cJel acusado, debe es~resarse eb ella que- queda OIDA la lectura de la decision de la cámara de 
libre de la acusacion, i ordenaJ'á-que s~a puesto ·en c~lifbaci:on, la .del auto del jurado de oposicion, la 

- libertad, anoserquesehalle reteilido~por ot1·a- causa. del aGta de acasaciotJ, la del dispositivo de l_a sen-
La Corte-' de Apelacion de Santiago, adlllinis- tencia apelada i la deL acta de apelac·ion .. 

trando justicia en nombre de ra R~públié.'a,_ por auto- OIDO el Ptpcurador Jeneral inteJ·ino·en -la es-
'r.idad de Ia.le1,- en. mél'ito del artículo citado, i ., a!30" posi'cion del hecho. ~ . . 
jienJo el 9.ictámeh. del señor P~ocur_ador J~nEn~al ~ OIDA la lectura de las declaraciones de-los . tes ... 
interino falla: que debe confirmar 1 confirma1 la tigos, no comparecieÚtes. 
sentencla· de1 tribunal criminal _d~l . distdto judicial OIDO e~ acusado en su interrogatol'io. 
de la provincia .Esp'a-ill~t, p~onunci~da en f~cha diez OIDO el P1·ocurador Jeneral iüterino en el resu-
de] mes .de ao0sto del corn~nte .ano, que desr :',J'J2'U, - men· del hecho i su dictamen, que concluye así: «Opi-
al acusado J~an -Bautista. Pauli-n·o, cuyas je:w. :; k's namos que en la-sentencia pronencia.da.. por' el J.uez 
constan de la-fne:ulpacion que pesa ·sobre él, orJen·a de 1~ I1_1stancie~; c~el disteito judicial d·e Puerto f>Jata, 

· su inmedi::¡,ta libertad, a menos _que no se encuentre· descargando de toda responsabilidad penal .al nom-
deienido po1• ot,ra causa, i. declara jas costas de ofi- bl'ado "Mig~:el del Rosal'io, ·se ha hecho una buena 
cio. _ . _ . . intetpretacion de los hechos i una buena aplic,aciL>n 

r -pó1· 'esta sentenciq, definitiva< así se pronun_?ia de la lei; i 'que, por tanto, debe ser confi.rma,du. en 
manda i fir.ma. · ~ todas sus partes.» . 

La~República manda i ?rdena a to-do algúacil ' O IDOel abogado del acusado, Licenciado José 
ejecut~r la 1.3resente se1ltenCla, cuando a ell~ sea re- .roaquín Hungría, en sus merlios de defensa., que, ter-
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és'té, fue SOmetido a )a. Cámara ae Cali:ficacion en r qt:M}I:idGJ; . ~ los Pl'OCUr.aGlo.res ;Fiscales de Jos .Jm.:ga-
fech¡.¡, seis d~l m.a~ de ma-rz,) del coúiente a:ño, i es- , dO's de Pdmem In:;;tan-ci.t,· a los Procu¡~adores Jene" 
ta c~.ma;ea, ¡Dor, su auto de fecha diez del mismo rn~s, rale;:; de las Cortes de ·Apelacion r al Procurador 
dec]:wó haber~ l.ugar de enviar al tr-ibunal_ criminal Jenerat de la 'República, .gacerla ejec;utar·; ia ·todas 
al nombrado Jua'l1· Bautista Paulino para ser iU7.:g·ado las at1toridades, <'LSÍ civiles co~o militares, a guien:es_.,. 
por el crírrieri de homicidio voluntario c.ometido en está encomenqado el depó.sito de la fuerza pública, 
]a persona del pedáneo Pedm ArJ?oyo; que .en vein- _ prestae el apoyo de ésta, siempre que lega-lm etíte se 
titrés de abril, ·er Procurador Fiscal á~dactó e.l acta les ·exij~. · · · .· 
de <1cusacion . correspondiente, . la'cnal fue noti:ficadfl, G-'ENARC' · PÉREZ, ~ - DE J. ,GUZMAN, I. FRA.Rco, 
al acusado e_!? v·éintlséis d_el mismo me-S! _1e deposi- ARTDlW E. MEJÍA, D. A. RoDHÍGUEZ, JUAN ANTO· 
tado el pr·oceso en la sec1:etal'ía ~ del J u 5'a~:-to~de Pl'i- .- ·mo GARCíA, secreta.rid . . -f ~ • _ , • • 

mera Instancia· i cumR_lidas las formalidades del rn:o- Dad-a i fit·ma.da ha sido la anteriot· ·sentencia por _ 
cedimien:to, fue -señalada .la audiencia· del día diez~- _los señores PJ·esideúte. i jueces~ que componen la 
del mes de .agosto para .cogocer-. de ""'la _qausa; que ·en Qó-rte--9e Apelacion de Sar~tia-g·o, celeb¡·a.Q'lo aucUen-
Ja audiencia sejíalada, túvo l1:1g-ar la vb:;tá é:e tu. cau ~. eLL pública, el rñi:.;lllu día, mes j año arriba esprésa-
sa con obse'fvancia de ]as formalidacl-es.de · leí, i se ' -:- doS:'; 1::1 e¡_ue fue leída, publicada i tiemaqa- por .mí, ' 

-· 'Pronunció sentencia, por la cÍ.Jál-·fue --descargado el""' secretat·io, q.ue certifico. · -
nombrado Juan Bautist"it - Paulino de lá inculpacion~ .'-< JUÁN ANT9N~Ó GARCÍA. 
que pesaba ~ontra él i puesto en libn.rtad,.declat.-ando, 
las costas de oficio; que inconforme .el señor· Pr.oc:u-~ 
radot Fiscal con la sentencia pronunciada pot· el -- . 
Juzgado a q:uo-, interpuso fo1·mal recurRo de apelaciun .lA COHTf -Of APHACION ·Ot SANTIAGO 
para ante esta Corte; que .remiticlo el proceso a ht · · 
secretaría, fue tramitad<=> el proced.i'QJiento i señal:}- __ EN NOMBR!ll- U.E. I;_A RlrPÚ'BLIOA. 
da .. la present'e audienciá pa.ra éonoe:er d·e· la apeJa-. · . ._ --_- . 
cíon, ado que tuvo- lugat· _co.n o.b~ervancb ae..Jas _"'.\, ... En la ciqdq,d de S'antia.~o . de· los Cafualler?s, a lt?s 
formalidades -de la Jei. · - ~ - · cu-atro días del mes Jje\. novlembre del año ·m!l nove-

. - · cien~ds nueve, 66Q "de la lnclepondenci;:1 i 47Q de la. 
La Corte, después d-e habe~· dltlibel'aclo, Restauraeion. _ · ,. - --

CON§IDERANDO _que .ni del proc~so ni' de1 La. Corte de A pelacicm tlé Santiago, debiaamen-
juicio plenario, resulta la pi'tleba que j'ustifique. a te· constituida e n el ·PaLacio de Jus ticia; cp Ja sala 
cargo del acusado J1mn Bautista Paulio·o la resp.on - donde .. acG>stumbra celébra.l' sus audienci·a.s p-(ll:Hica.s., 
sabilidad pe-nal ·.de la muerte del alcalde -pedaneo _ . c0mpuesta de los majistt·~dos Genaro PéJ·ez,":.Pr:esi
Pedeo Arroyo, ocurl'ida en la seccion de Ca¡;Jca, .en dente, Domingo. Autc¿iüo Rodr:íg~ez, Isaía.s F1·ánco, 

.: la fiesta_ que tuvo lugar en h <?asa del señor _Anjel .... ·Silyano el e Jesús Guzrnan, A1~ t-uro E .. Mejía,. jue@es, 
María Ma.rtinez, la noche_ der . tretñtd del més · de - f.icenc]ado Manu.~ l A. Loli'a,- P t'ocurador Jerreral in-
enero del corriente año; que en -ausencip. ·de tqda terina, asisbidos d~1 infrascritn · sécretar·io: ha dicta-
prueba contra el acusado Juan Bautista · Paulina, - . do en a.tr.-ibu'Ciones QJ'iminales, lascnt.enciaque.sigue. 
que justifique su cuJpabillda.d -respecto del hecho · _En el. recuÍ'so de apel-~.cio · inter·puesto p0r eí 
.de bomicidio que se le imputa; c:proce-de la confirma· Pro.curador Fiscal del Juzgado .€le Pri.mera Insta.n-
cion de la sentencia del J nzQ·ado de Pdmera Instan- cia del distrito'jw1íc:ial de 1a. provincia de Puerto 
cía de ·la Pro\'incia Espaillat, ·p¡·onuncia.da en atri- Platét, C01Jtra ser¡tencia del· tfiburial . cr-iminal "del 
buciones Úiminales, qne descarga.. de la ineul¡J,acion mismo....,. di~trito, · de ~ fecih ·treinta del mes.ae junio 
de homicidio voluntario al mencion~do acusado: · d,el corr·iente áño, que declara libee de la. aéusacLon 

CONSIDERANDO que oua.1:1do se declare l-a no de.I crírnén de e'3tupro al nomb.rado Miguel del Ro-
culpabilidad del acusa.do, debe es.¡;:n.;~sarse que q_!leda ~ sª'rio., de ve_inte año.s · de edad, ·soltero, . agricultor, 
libre de la acusacion i ordenarse ·. que ·Sea puesto en natm·al -del Naranjal, jurisdicé~()n ·de Puerto Pl-ata, i 
libertad, si ·n.o estuvieré deteniclo~por otra calfsá. · · dom'icjliado en: e l mism:ó :luga.r, i ordena_ qpe· sea 

Por todos estos moti-vos i visto et ·ar.tícúlo 272 _. puesto en ·Ubet·tad, a no ser que se halle retenido por 
del Código ele Peocedimiento Criminal, que fue leido qtra éaüsa, por no estai· suficientemep.te probado el 
por el P~·esident~e y dice a;sí: -~ . . . · , . . hech.o de que está acüsado. ' · . 

Artículo 272 del Cód1go de Froced1m1ento Cr1: El alguacil de estyados de la Corte llamó la 
minal. · «Cuando la sentencia deelare la no culpabilF · - causa. 
dad cJel acusado, debe es~resarse eb ella que- queda OIDA la lectura de la decision de la cámara de 
libre de la acusacion, i ordenaJ'á-que s~a puesto ·en c~lifbaci:on, la .del auto del jurado de oposicion, la 

- libertad, anoserquesehalle reteilido~por ot1·a- causa. del aGta de acasaciotJ, la del dispositivo de l_a sen-
La Corte-' de Apelacion de Santiago, adlllinis- tencia apelada i la deL acta de apelac·ion .. 

trando justicia en nombre de ra R~públié.'a,_ por auto- OIDO el Ptpcurador Jeneral inteJ·ino·en -la es-
'r.idad de Ia.le1,- en. mél'ito del artículo citado, i ., a!30" posi'cion del hecho. ~ . . 
jienJo el 9.ictámeh. del señor P~ocur_ador J~nEn~al ~ OIDA la lectura de las declaraciones de-los . tes ... 
interino falla: que debe confirmar 1 confirma1 la tigos, no comparecieÚtes. 
sentencla· de1 tribunal criminal _d~l . distdto judicial OIDO e~ acusado en su interrogatol'io. 
de la provincia .Esp'a-ill~t, p~onunci~da en f~cha diez OIDO el P1·ocurador Jeneral iüterino en el resu-
de] mes .de ao0sto del corn~nte .ano, que desr :',J'J2'U, - men· del hecho i su dictamen, que concluye así: «Opi-
al acusado J~an -Bautista. Pauli-n·o, cuyas je:w. :; k's namos que en la-sentencia pronencia.da.. por' el J.uez 
constan de la-fne:ulpacion que pesa ·sobre él, orJen·a de 1~ I1_1stancie~; c~el disteito judicial d·e Puerto f>Jata, 

· su inmedi::¡,ta libertad, a menos _que no se encuentre· descargando de toda responsabilidad penal .al nom-
deienido po1• ot,ra causa, i. declara jas costas de ofi- bl'ado "Mig~:el del Rosal'io, ·se ha hecho una buena 
cio. _ . _ . . intetpretacion de los hechos i una buena aplic,aciL>n 

r -pó1· 'esta sentenciq, definitiva< así se pronun_?ia de la lei; i 'que, por tanto, debe ser confi.rma,du. en 
manda i fir.ma. · ~ todas sus partes.» . 

La~República manda i ?rdena a to-do algúacil ' O IDOel abogado del acusado, Licenciado José 
ejecut~r la 1.3resente se1ltenCla, cuando a ell~ sea re- .roaquín Hungría, en sus merlios de defensa., que, ter-
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min.3¡ as:í: <~Por todos estos motivos i los que te-ngáis 
. a bien suplir en ·vuestra altft sa.bíduriCL, el ' abog;¡,dÓ 

que suscribe, suplica a la .Cot·te ·dE?, Apelacion, con· 
firDie en todas sns partes la sentencia del hü~z a '(['W 

que descal'ga de t oda culpa a Miguel del Rasal'io». 

, AUTOS 'VISTOS • 

~ . ·~ 

de la especie fig-mn. en }tutos túm eertificaci0n médi· 
co ,legal que <.tfiem;t q üe la, Mm brad<t 1\hriu. de Jesús . 
A 1 monte e-stá-desflo !"a da, ht misma certificacicn1 afir· 

, ma' que los Ó l'g'U.!JOS jenital~:S esternos, no presentan 
,. , inflamaci·ou ni contusion, ni , existe ni.ngun sig1Jo del 

supuésto estado de preñez; q1.1e el c·r·üneo tde estHpro ~ 
cónsiste en lá violacioñ 'de upa jove11 menor ele edad , 

RESULTÁ~DO ql:JO en virtud . d~ qheja. esta~ coris.nma.do ' ¡:¿or fuerz¡1 cqntra: -su vq1untad i' resjsten· 
blecida pol' el señor J.i~randscQ Almonte -~ont. i':;t ·e l , cict; qti·e.-las ci-l'CJ.in~~ahcias en que dice··-:r.vlmda, de .Te· 
nombrado Migu.el del RosaJ.·.io, poT ·el he.cho ele ho,· .sus.Alm 'te se cons nb1ó e l ac-ceso cú'nal entre ella 
ber seducido a, su hija ~ 1·1ada, de Jes(1s, _menor de a M1~·uél ll.e l Ros!1r·io, todavía result\trü justificado 
diez i seis años cLimplidos, fue in'stnüdo. el pr·ot;eso a ca_rgo.del ~aeusatlo, no constituiTÍ,fL· e l cr·ill')eo d.e es.· 
correspondiente, del cual res-últ?•;" por afirm-aóion de tupr(). previsto por el al'tículo 332 del Código Penal. 
la referida María de Jesúst quu e-ntre .ell3'1'" i Miguel CONSIDEEANDO, que el Juzgado de -Primera 
del R0sár•io exl'Si;ían __ re)'CLciones ~mo~·osn.s secretus, · Instancia, del distrito judicial de la provincia . de 

. habiendo habido entre ellos ayuntaroien.to carnal, ·Puerto Plata, por su sen.tencia de. fecha treinta del 
bajopromesp, d~ matrimo1üo, lo que ell~ se abstuvo de rpes <:re j t:mio de l corriente año, .hizo una buena. apr·e· 

· eomunicar a .su maclre p.or· mas de cinco , meses; que - ci~cior:i del hécho i una C;Onecta aplicadon del 
Miguel del Rosario, contra· quien no e~iste .prueba d0recho,. pr·onuncianclo el descai-go de'l -acus.ado ·Mi· 
de J_p aiit'maclo por ·María de Jesús, ha ,·negado .per· :--- guel deJ Rosario 'i ordenando que fuet·a puesto en 
sistentemel'lte e l hecho q_ug se le imputa, i ia.lega-que libertad. · -
no ha tenido Duna~ re.J.aciónes amorosas con ella, ni · CONSIDERANDO que .el-articule> 1:?72 del . Có· 
ayuntam i.en_to cama) t<;1rrípoco, manifestando . que ·· digo de PPocedimiento Cdrninal prescribe que cuan · 
<?ua:nLo liai de= ciex:to e-p la trl}ma qu~ se ha uraido do se declat"~ la no culpabilidad_ del ~J.~ us ac.lo, debe 
c_ontra él, es que, ·sabiendo María de , Jéús i' Sti: ma·. " .espr~sarse en la sentenGia que queda libre dela·acu· 
clye gue él estaba listo para casarse con su prometí- sacio ti i ordenal'á que · ·sea puesto en libertad, si no 
'da: .a ·gusto i con be-rreplácíto de su familiá., b;1n gue- eut'llviel'e 'detenido porotra causa. 

'"' rido estorba_r)e su mathmoni-o: _ · .- Por·· todos estos - moti vos, visto el artículo 272 
- -RESUn TANDO· que _ sometido el proceso :1· la del Gódig·o de Proce'dimieutó Orimioal, que fue leído 
cá!7Jara de calificaciqn, esta declaro, poe su auto de por'el Pt'€Sidente-y dice a~i: 

- te.cha éatorce..del: :mes Cle mayo· del GOrriente -año, · Artíc;ulo 2'72 del Código de Procedimiento Cl'i· · 
·fu_era de cau~a al no·mbrado Miguei qél Rosario; qtte mioal. - Cuandola sentencia decla_re la no culpabili-
contra este q.utu.se p · Q·veyó en o_posicion el Procu- dad del acusa·do, debe _espr-esarse. en ella que queda 
radar Fisca1, i EÜ . juraGl~, ·por< decision, 'del 'veinte i líbre de wcusacion)' i _ ordenará, que sea puesto en li· 
nuev.e de1 ~ismu mes, ·envió al:.referido Miguel del ber~ád, a no set' qué se haDe retenido por ott·a causa.' 

,.. Rosario al tribupal cdminal bajo la inculpa.<úon del . La-Qor-he l)e Apel'acion de Santütgo, admin.istr-an~ 
·"' . hechG> de estupro ~-onietido en la :persona _ dé Mat'í.a do· j'1sticia, e;}. notn bre de la República, por autot'idad 
:,.' de Jesús. - - ·. · ~:. . '·· de lltlei. en mérito del artículo citado, ·i acojienclo 
· - RESC~T~NI)Ó 'qu.e Ue11adas · tt>das las formalj-· el_dictámen del señ3r -Procurador Jeneral, falla: 

dad es ó.el _prüeedi)li'ieb-to, · j · fija-dg¡. Ja .,a:4-aiehci.a del que -c1ebe confirmar,).. c,onfirma, la sentencia del tri· 
teein_ta de'l mes dé juuip· del corriente·.a.ño.; constituí· bt]ñal criminafdel distri_to jugici~l ..de la , provineia - i 

·.·ao el -j·nzgádo en sus att·ihucione~ ·.ceimi!lales, cono· d~ ·Pnerto Plata, pt~Quuticiada en fe<~ ha tTeinta del ¡ 
,c'i:ó de ~la- caüsa i prorÍE~lJció sentenéia,:- 'pot la cyal - mes, de junio d.el cordénte año, que declara -al nom-
(jeclatró li_l5r.e de)a ;-tCHncion del ct·íme.n -de ~e,stuprq , ~rado 11:iguel del _Rosa.rio, cuyas. jenerales 5-:rn:;tan, · 
al aéhsa,élD. 1:Iigu€d -de'i· Hosario, <i .ordenó ·que fuera hb1·e di'} la acusacwh del crímen de estupr·o, i orde-
·puesto_·ent l~be.r!ad; 'si no::,estaba, deteni-do po(o~tra na que sea pue~to en libe~tad, a no sea que se halle· 

·. causá, pdr no estar-f)ú[ci'eoterriente "'pr.ob~do el-" héchó l'~tBnidó por· otra Qausa, _por no estar suticientemen· 
'• por;; el cuª1 se lé itmsába. ·"'. - ,. ..(' "- - te"proba_do eJ hecho de ql.Je está acusado. . .. l 

·RE~ULT-AND0 ~que irr.oonform~ --e·I st}ño.r ·Pro· ·I p<:}r ~~ta¡ sentencia ·definitiva, así se pronuncia 
_ ?urad9rfi~@aL ?~n la~ ~entenci,a· pTo!:ú·n~iada por. el manda i firma.. · 

-- Jllzgaf.lo ct ·quo err .favqr del aausado_ M~guel.d~l _Rosa· : Lío Republic,a mandi i ·órdena a todo alguacil 
·rio,3nteEpxtso.fóPmal recu_;rso· de apélacion contra ·di· eJect:tar.la, presente sentencia, -cuando a ~l,lo sea re· 
@_ha seu:ten._i;ía, ~ i remitido el. p-FDQeso a l¡3. secretaría d"e quendo; a-los Procurador·P-s Fiscales de los Juzgados .. 
esta""©ortér se pr0Q~dió a cumplir los_ actos de p;rqce- "' de Prirm_era Inst¡:mcia, a los Procuradores J enerales 
(jiimiento para conoé~r de la a1~eiac.ion; que señalacl"a ' d-e l<:s Oor~es. d~ Apelacio~ i ~l Pr?curadot' Jenera1 
laaydiencia del_pr.e~énte día, constltuíéla·la Gotte, i de la Repubhca, ~haceria eJecutar; 1 a todas l:as auto-=--
o]servadas las presctjpc!ones de la leí-sóbreJa mate- . ridades, a~i civiles como . militares, a q'uíenes está 

· "._ 1'-i:;~;, t .¡: vp luga~ 1ª' vista~ de la causa. "' ·' en139mendaé(o eL ~epósito de la fuerza publica, pres-
·La Co;rt~, despu@s (J:e ,. hab~J' delib"eÍ·ado. t¡:¡,~ _el _:1p0y1J de ésta, · siempre que legalmente se Ies 

exiJa., . 
. ' CONSIDERANDO que ni ae 1a.instruc.cion escri- GENARO PÉREZ, S. DE J .. GUZMAN,- l. FRANCO, 

•. ta,•ni de ~a plenaria, hecha"en-el Juzgado de Pririlerá ARTURO E· MEJÍA,. D. A. Roi:>,B,ÍGUEZ, JUAN ANTO . 
. instan~i.a de" Puerto Plap¡;r,, ,nj de la pr-act!c~da en-es· , GARCí~, _secretario. , 
ta .Qorte, -ha quedado e-stableéida la {wueba dei .., .. Dada i firmada ba sido lá sentenéia que a)Jtece-
crím~n-dees~upro a cargo ·del acusado Miguelde'l ·de, por los señores Pr-esident8 l jueces que campo- , 

" HoS;Jario, _qu-e le imputa la notpbr'ada_ Maria de Jesús nen l;:t Corte de Apelacion de Santiag·o, ce1ebcaadó 
Alma.¡;¡te; sü1 ningúlíl otr·o ·elemeñ'to C1e prUeba que la audiencia-pública ~lmismo · día, mes i año fl,rriba e~-
declaración que ella le biz-a a s . .u madre · ei15co meses p·r,esados, 13: q_u,e fue 1e_ída, publie~da i ~firmada. p0 r 
de§>pués del aJunt.aíniento que dice que ti.1vo eón e l rm, secretariO que certifico. _ ~ . 
nombrado Mig:uel qel ~0sa;rio, . con quier;r., dice tam- . · · 
~ien,!Uevaba relaciones ·amorosas; ignoradas de .los JUAN ANTONL0 GARCÍA. 
padr.e.s de ambos·; hechos .,.i circunstancias que há· 
ne,gaélo rotundamente el acu~ado; . que si en el caso · Imp. Escopar y Cia. 

j· 
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